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INTRODUCCION 

Comentar todos los aspectos de la Ley de Responsabi-

lidades, seria obra que rebasarla este breve estudio, misma --

que sólo podría realizar quien haya dedicado la mayor parte de 

su vida a la investigación de la Ciencia del Derecho y que su 

larga experiencia le permita un claro panorama de las necesida 

des júrldicas de nuestro pueblo. 

El concepto democracia comprende diferentes princi-- 

píos que se conjugan para caracterizar esta forma de gobierno; 

entre esos elementos concurrentes que la integran se encuentra 

el control popular sobre la actuación de los órganos del Esta- 

do. El contacto permanente de los ciudadanos con los gobernan- 

tes es condición que se presenta en un régimen democrático, al 

igual que el ejercicio sobre dichos gobernantes de un control, 

que podría calificarse de político, sobre su conducta. En efec 

to en un sistema auténticamente democrático el pueblo necesa--

riamente debe estar vigilante de la actuación de los titulares 

de los órganos del Estado. El ciudadano en la democracia parti 

cipa no sólo mediante la elección de suu gobernantes, es preci 

so que fiscalice la conducta de los funcionarios públicos a --

fin de lograr la buena marcha del gobierno; esta actividad del 

ciudadano impide un comportamiento arbitrario del gobernante, 

es necesaria para controlar comportamientos contrarios al - -

bienestar general y a las disposiciones jurídicas, en el que -

se antepone al cumplimiento del deber (Jnno servidor ptIblico, -

intereses personales y ánimo de lucro. En consecuencia, debe -

estimarse que si este principio no se diera en el régimen que 

se califica de democrático, se desnaturalizaría por carecer de 

una de sus notas esenciales. Es la índole de servidor del go--

bernante lo que origina una de las características específicas 

de la democracia, porque en razón de ella el pueblo puede es--

tar al tanto de su actividad como funcionario a fin de cuidar 

que cumpla con los deberes que le correnponden, ejerciendo - -

control popular sobre la gestión pdblicn de los funcionarios. 



Ahora bien, dicho control se lleva a cabo a través 

de diferentes medio. jurídicos y políticos, como pueden ser 

la acusación del funcionario, la responsabilidad civil del -

gobernante frente al ciudadano respecto de aquellos hechos -

ilícitos que cometa en su perjuicio durante el desempeño de 

sus funciones, la libertad de expresión, la actuacidn de los 

partidos políticos, entre otros. 

Por otra parte, como servidor pdblico el gobernan-

te tiene un vínculo con los gobernados, que comprende dos -

aspectos: la obligación de ajustar su actuacidn a la Consti-

tución y a la Ley y el desempeño de su función con honesti--

dad y con espíritu de servicio. Desde el primer punto de --

vista, sus actos se rigen por el principio de legalidad y -

desde el segundo por el de responsabilidad, estos dos aspec-

tos se complementan, pero operan de manera diferente. La in-

fracción del de legalidad puede combatirse jurídicamente a 

través de los juicios, procedimientos o recursos que en cada 

gobierno democrático se consagren y al infringirse el de --

responsabilidad, el funcionario público infractor se hace -

acreedor a la imposición de sanciones que la Constituci6n o 

disposiciones legales prescriban. De lo anterior, se aprecia 

que los dos principios operan de manera diversa, habida cuen 

ta que tratándose de la violación al de legalidad, los actos 

violatorios son susceptibles de anulación a fin de restaurar 

la vigencia de las disposiciones conculcadas; mientras que -

por lo que se refiero al principio de responsabilidad, los -

actos infractores sujetan al funcionario público a las san—

ciones prescritas independientemente de la impugnabilidad --

jurídica de los mismos. 

El orden jurídico de un Estado no sólo está obliga 

do a proporcionar a los ciudadanos medios jurídicos para com 

batir los actos arbitrarios e ilegales de los funcionarios - 

pdblicos, sino también a contemplar un sistema de responsabl 

lidados para los servidores públicos, que constituye un --- 



eficaz complemento de los medios jurídicos de impugnaci6n. 

En nuestro país existe ese sistema de responsabili 

dades que constituye garantía jurídica del orden constitucio 

nal y del régimen de legalidad en general, que consagra - -

nuestra Constitución especialmente en los artículos 108 a - 

114 para los altos funcionarios de la Federación, y en el - 

Articulo 111, párrafo quinto, se esboza, por lo que hace a 

todos los funcionarios y empleados federales y del Distrito 

Federal. Es objeto de este trabajo el análisis del primer -

aspecto de ese sistema, esto es, la responsabilidad de los -

altos funcionarios públicos, partiendo del examen de las dis 

posiciones constitucionales y de la Ley de Responsabilidades 

de los Funcionarios del Estado, a fin de determinar los as--

pectos que en concepto del sustentante merecen ser revisados, 

en virtud de que a pesar de la reciente expedici6n de la Ley 

secundaria que menciona, se hace preciso que este medio de - 

impugnación que se concede al ciudadano sea realmente efecti 

vo como un control de la función del servidor público que ha 

ga vigente en plenitud el régimen democrático. 

Desde un principio me di cuenta de que el princi--

pal obstáculo a mi esfuerzo consistía en la falta de fuentes 

doctrinarias acerca de la materia, no obstante lo cual puse 

en él todo mi entusiasmo y dedicación que me fue posible, --

teniendo en cuenta no solamente la oportunidad del tema en 

nuestra atmósfera actual, sino también su importancia y por-

que, además, se trata, a mi juicio, de un asunto aún no ex--

plorado suficientemente. 

Para tranquilizarme, espero que mis ilustres sino-

dales tomen en cuenta tales circunstancias para concederme -

su indulgencia, 
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CAPITULO 

1.1.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Tomando en cuenta que casi todas las legislaciones de 

las naciones civilizadas, se han preocupado con menor o mayor 

intensidad y franqueza acerca de la responsabilidad de los --

órganos de los gobiernos de los Estados, respondiendo al sen-

timiento popular por la moralización de la conducta de aqué—

llos en cuyas manos depende el porvenir de los pueblos, aun--

que justo es confesar que las disposiciones legislativas que 

se han ocupado de la materia poco éxito han logrado y, por lo 

general, sólo han alcanzado al funcionario débil y carente de 

arraigo político, pero no al poderoso y fuerte que siempre ha 

gozado, indebidamente, de impunidad. Así bajo el Imperio Roma 

no, el Príncipe, en virtud de las facultades de que gozaba co 

mo dictador, concedía al Senado jurisdicción criminal contra 

los abusos de los magistrados provinciales y en ciertas acuna:.  

ciones contra los propios senadores, pero este procedimiento 

le servía, al Príncipe, como pretexto para conseguir que fue-

ran condenadas aquellas personas que no eran de su agrado. 

El origen de la responsabilidad de los funcionarios -

está aceptado en la mayoría de las constituciones; pero para 

no hacer demasiado larga la reseña histórica que nos propone-

mos recorrer en este capitulo, me refiero, en seguida, sólo -

a los preceptos de dos extranjeras que considero importantes 

por haber inCluído en nuestra legislación patria, a reserva -

de mencionar otras en los capítulos siguientes si hay oportu-

nidad, para citar con mayor amplitud los antecedentes en nues 

tro det:echo, desde la Epoca Colonial hasta la ley vigente que 

me propongo comentar en este trabajo. 

El maestro González Bustamante, en su obra publicada 

"Los Delitos de los Altos Funcionarios y el Fuero Constituclo 

nal", dice que el juicio político, creado para enjuiciar a -

los altos funcionarios por los delitos oficiales cometidos en 

el ejercicio de su encargo, tuvo su origen en el Derecho in--

gltás y de allí pasó al Derecho de los Estados Unidos de AsuIrt 
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ca, en donde, a su vez, se inspiró el legislador mexicano de 

1857 para establecer en nuestro derecho esa misma clase de -

juicio (págs. 88 y sig.). 

Asimismo la Constitución Americana de 17 de septiem-

bre de 1789 estableció en su artículo II, sección IV, que el 

Presidente, Vicepresidente y todos los demás empleados civi-

les de la federación serían removidos de sus empleos, cuando 

fueran acusados y convictos de traición, cohecho, malversión 

u otros delitos y faltas graves. Se declara que sólo el Sena 

do tiene la facultad de juzgar por responsabilidades oficia-

les; pero que si se trata de juzgar al Presidente de la RepÚ 

blica de los Estados Unidos, presidirá el Senado el Presiden 

te de la Suprema Corte y nadie será condenado, sino por el -

voto de las dos terceras partes de los miembros presentes. 

Esta Constitución señala la base para fijar las pe--

nas en las causas por responsabilidad oficial, las que no --

pueden pasar de la simple destitución del empleo o inhabili-

tación para poder obtener y desempeñar cargo alguno honorífi 

co, consejil o lucrativo de la federación; pero la parte con 

victa quedará, no obstante, sujeta a ser acusada, juzgada,--

sentenciada y castigada con arreglo a derecho (Art. I, Secc. 

III, párrafos 6 y 7 ). 

La Constitución Española de 18 de mayo de 1812, esta 

blece, en su artículo 226, el principio de la responsabili-

dad para los Secretarios de Estado y del Despacho por las 6r 

denes que dieran contra la misma Constitución o leyes, sin -

que les sirviera de excusa haberlo hecho por disposición del 

Rey, debiendo responder por ello ante las Cortes, y sus artí 

culos 228 y 229 establecen las reglas para hacer efectiva la 

responsabilidad de dichos funcionarios por delitos o faltan 

oficiales; en primer término debía decretarse si había o no 

lugar a formación de causa y, en caso afirmativo, la Corto -

acordaba la suspensión en sus funciones del Secretario acuna 

do y remitía las constancias respectivas al Tribunal Supo-- 



rior de Justicia para que lo enjuiciara, ya que segdn el arti-

culo 261 de la referida Constitución, a ese tribunal correspon 

día, exclusivamente, conocer de la residencia de todo empleado 

publico que estuviera sujeto a ella por disposición de las Le-

yes. 

Las Cortes Españolas, reglamentando los preceptos res-

pectivos de su Constitución, expidieron con fecha 24 de marzo 

de 1813 un decreto llamado "Ley de Responsabilidades de Magis-

trados, Jueces y Empleados Péblicos", estableciendo diferentes 

procedimientos, segdn se tratara de unos o de otros. En el pri 

mer capitélo se dan las reglas para hacer efectiva la responsa_ 

bilidad contra Magistrados y Jueces, a quienes se les conside-

raba "prevaricadores" cuando a sabiendas juzgaban contra dere-

cho "por afecto o por desafecto hacia alguno de los litigan--

tes u otras personas". Las acusaciones en contra de estos fun-

cionarios se hacia ante el Rey, ante la Regencia o ante las -

mismas Cortes, quienes comisionaban personas de su confianza - 

para hacer las primeras investigaciones y una vez que el Rey o 

las Cortes recibían el informe del comisionado, si de éste se 

desprendía mérito suficiente para proceder contra dichos fun-

cionarios, después de oirse al Consejo de Estado, se les sus--

pendía de su cargo y eran puestos a disposición del Tribunal -

Superior de Justicia para que fueran juzgados. 

El segundo capítulo de esa misma ley se refería a los 

demás empleados pdblicos, como los Regentes del Reino, los Se-

cretarios de Despacho, los Diputados de las provincias, los --

Embajadores, los Jefes Políticos, a quienes se les consideraba 

como altos funcionarios y debían ser acunados siempre ante el 

Rey o las Cortes y juzgados por el Tribunal Supremo de Justi—

cia, previa el decreto de que había motivo para proceder en --

contra de ellos. 

1.2.- LEGISLACION MEXICANA. 

Epoca Colonial.- Durante esta época la responsabilidad 

de los funcionarios se pretendía hacer efectiva por medio del 



llamado Juicio de Residencia, que tenía lugar al terminar el -

desempeño de sus cargos por cualquiera circunstancia, es decir, 

por cese, abandono o conclusión del término para el que habían 

sido designados. En cada caso de residencia, el Rey o el Conse-

jo de InGias hacía el nombramiento del juez, cuando el residen-

ciado era un virrey o un gobernador, y cuando se trataba de fun 

cionarios de inferior categoría, entonces el nombramiento ere -

hecho por el virrey, por la audiencia o por el gobernador, 40--

grin la sutoridad superior de que dependiera el residenclado, 

En el juicio de residencia se concedía acción popular -

para presentar acusaciones en contra del residenciado y después 

de dar oportunidad al acusador y al acusado de rendir pruebas -

se dictaba la sentencia correspondiente. 

Este juicio se practicaba de oficio, es decir, sin que 

mediara acusación o solicitud y siempre al terminar las funcio-

nes de los que conforme a la ley estaban sujetos a él. 

México Independiente.- Desde la primera Constitución de 

1814 hasta la de 1917, se ha venido estableciendo el principio 

de la responsabilidad de los funcionarios por los delitos, fal-

tas u omisiones que cometan durante el desempeño de su cargo --

contra el Estado mismo o contra los particulares. 

Al desligarse, a virtud de la Revolución de Independen-

cia y los acuerdos de Iguala, las gentes asentados en lo que --

era la Nueva España, indudablemente se encontraban en una situa 

ción confusa: nunca habían actuado por sí, en lo referente a la 

manera de gobernarse, puesto que estos menesteres correspondían 

únicamente, con carácter exclusivo, al Rey y su metropoli. Esto 

explica en mucho la facilidad de Don Agustín de Iturbide para -

constituirse en gobernante absoluto y si su tránsito como tal -

fue breve, se debió también, a su desconocimiento e incapacidad 

para sensibilizarse de su posición previligiada, que lo pudo ha 

ber convertido en genuino héroe y libertador. 

El absolutismo de Iturbide se hace sentir y se advierte 



lue el movimiento de Independencia se ha frustrado y que es ne 

:asarlo rectificar. 

Sin embargo y para fortuna de los intereses generales, 

la gran visión de Morelos, había sembrado y delineado formas, 

procedimientos y fines de gobierno, que indudablemente germi—

naron y dieron frutos así, en 1814, en un documento de estirpe 

social revolucionaria, mas jurídicamente, que el propio More--

los llamó Constitución, se plasman aspiraciones hechos y prin-

cipios de acción con seguridad, algo que lastimaba profundamen 

te, en la época, era la venalidad e irresponsabilidad de las 

gentes de gobierno que aprovechaban el cargo para atropellar - 

al gobernado y obtener beneficios fuera de todo reconocimiento 

legal. 

Entonces se comprende la grave preocupación que sobre 

este asunto se observa, en la Constitución de 22 de octubre de 

1814, en su capitulo XVIII, se establece la forma en que debla 

integrarse el Tribunal de Residencia; un día después de veriíi.  
cadas las elecciones para Diputados al Congreso de la Unión, -

se elegía en la misma forma que éstos a un individuo por cada 

provincia para que en su oportunidad constituyeran dicho tribu 

nal. Estas personas debían tener las mismas cualidades que - -

aquéllos: ser ciudadanos en ejercicio de sus derechos, tener 

30 años de edad cumplidos el día de le elección, buena conduc-

ta y reputación, patriotismo acreditado con servicios positi—

vos y tener "luces no vulgares para desempeñar las augustas --

funciones de este empleo", y de ellos el Supremo Congreso ele-

gía por suerte a siete, dos meses antes de que concluyera el -

plazo señalado para que el funcionario sujeto a juicio de resi 

dencia desempeñara determinado puesto póblico. 

Las siete personas nombradas por el Congreso para late_ 

grar el Tribunal de Residencia, a su vez designaban, de entre 

ellas, a un Presidente y un Fiscal, correspondiendo el nombra-

miento de Secretario al mismo Supremo Congreso. 

Se consideraban sujetos a juicio de residencia u los -
Diputados del Supremo Congreso, a los titulares del Supremo - 



Gobierno, que estaba integrado por tres personas, a los Secre-

tarios de Despacho y a los integrantes del Supremo Tribunal de 

Justicia, quienes incurrían en responsabilidad por los delitos 

de herejía, apostasía, deslealtad, abusos graves o concusión - 

y dilap daci6n de los caudales públicos. 

La responsabilidad de los mencionados funcionarios -- 

era exigida de oficio, cuando abandonaban o terminaba 

go, pero el Tribunal de Residencia no era permanente, 

era disuelto tan pronto dictaba sentencia en la causa 

dado motivo a su instalación. 

su encar 

sino que 

que hubiera 

En la Constitución de 4 de octubre de 1824, también - 

se considera el principio de 

sidente de la República, por 

Independencia Nacional, o la 

la responsabilidad contra el Pre- 

los delitos de traición contra la 

forma establecida de gobierno, 

por cohecho o soborno, por impedir que se hicieran las eleccio 

nes de presidente, senadores y diputados o por intervenir en -

las funciones de éstos indebidamente; contra los miembros de -

la Corte Suprema de Justicia y de los Secretarios del Despacho, 

por cualquier delito que cometieran durante el tiempo de sus -

empleos; contra los gobernadores de los Estados por infraccio-

nes a la Constitución, leyes federales y las órdenes del Presi 

dente de la República que no sean contrarias a ellas y también 

por las publicaciones de leyes y decretos, contrarias a la mis 

ma Constitución y leyes federales (Art. 38). 

podía 

ríos; 

Cualquiera de las Cámaras, en calidad de gran jurado, 

conocer de las acusaciones en contra de estos funciona--

pero para juzgar a los miembros de la Corte Suprema de - 

Justicia, se formaba un tribunal especial de la siguiente mane 

ra; en el primer mes de sesiones ordinarias de cada dos años, 

la Cámara de Diputados, votando por Estados, elegía 24 indivi-

duos y de éstos se sacaban por suerte un Fiscal y 3 Jueces. 

Tanto en las Siete Leyes Constitucionales de 29 de --

diciembre de 1836, como en las Bases Orgánicas promulgadas por 



lo 

Santana el 12 de junio de 1843, se establece también el principio 

de la responsabilidad por faltas oficiales en contra de los altos 

funcionarios del gobierno del Estado, tales como el Presidente de 

la República, Secretarios del Despacho, Ministros de la Suprema -

Corte de Justicia, Consejeros de Gobernación y Gobernadores de --

los Departamentos, y cuyo procedimiento para hacerla efectiva era 

semejante al señalado en la Constitución de 1824, salvo el caso 

de que se tratara del Presidente de la República, pues entonces 

el Gran Jurado debería estar integrado por las dos Cámaras y no 

por una como cuando se trataba de los otros funcionarios. 

El Capítulo IV de la Constitución de 5 de febrero de --

1857 está dedicado a la Responsabilidad de los Funcionarios Fall 

cos, estableciendo en el artículo 103, reformado el 13 de noviem-

bre de 1874, que son responsables por los delitos comunes que co-

metan durante el tiempo de su encargo y por los delitos, faltas u 

omisiones, los Senadores y Diputados al Congreso de la Unión, loa 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los Secretarios del --

Despacho, lo mismo que el Presidente de la Repdblica, pero sin --

que éste pudiera acusarse durante el desempeño de sus funciones - 

más que por delitos de traición a la Patria, violación expresa de 

la Constitución, ataque a la libertad electoral y delitos graves 

del orden común. 

Conocían de las faltas oficiales de estos altos funcio-

narios las dos Cámaras, no una como en la anterior, siendo la de 

Diputados la que ejercía funciones de jurado de acusación y la de 

Senadores de sentencia. 

En esta Constitución todavía no encontramos consagrado 

expresamente el precepto que existe en la de 17, que concede ac--

ci6n popular para denunciar ante la Cámara de Diputados los deli-

tos comunes u oficiales de los altos funcionarios de la Federa- - 

ci6n; pero sí se declara ya que en demandas del orden civil no --

hay fuero ni inmunidad para ningún funcionario pdblico, ni tampo-

co por las faltas que cometan en el desempeño de otros cargos 

para los que no exista fuero. 



Como reglamentarias de los artículos 104 y 105 de la 

onstitución de 57 se promulgaron dos leyes sobre delitos y --

altas oficiales de los funcionarios citados anteriormente, la 

rimera el 3 de noviembre de 1870, siendo Presidente de la Re-

dblica Don Benito Juárez, y la segunda el 6 de junio de 1896 

n tiempo de Don Porfirio Díaz. 

La Ley de 1870 es breve, pues consta únicamente de 

ince artículos. En los primeros tres señala lo que debía enten 

lerse por delito y por falta oficial: el primero es el ataque 

las instituciones democráticas, a la forma de gobierno repu-

)1tcano, representativo federal y a la libertad de sufragio,-

La usurpación de atribuciones, la violación de las garantías -

individuales y cualquier infracción de la Constitución o leyes 

federales en circunstancias graves. Las faltas oficiales esta-

ban constituidas por infracciones a la propia Constitución o -

leyes federales en materia de poca importancia, sin que se di-

ga cuándo es de poca importancia violar la Constitución y las 

leyes. 

También los funcionarios eran responsables por las -

omisiones, negligencias o inexactitudes en el desempeño de sus 

funciones. 

Las penas señaladas por esta ley eran de mayor o me-

nor gravedad, segGn se tratara de un delito, de una falta o de 

una omisión, yendo desde la simple suspensión del cargo y de -

la remuneración correspondiente por espacio de seis meses a --

un año, hasta la destitución del cargo e inhabilidad de obte-

ner otro por espacio de diez años. 

En su articulo once se concede acción popular contra 

los altos funcionarios por los delitos, faltas u omisiones ofi 

viales que cometieren durante el desempeño do su cargo, aunque 

no dice ante que órgano debía hacerse valer ni la forma. 
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La Ley de 6 de junio de 1896 es de mayor amplitud que 

la anterior en cuanto al procedimiento para hacer efectiva la -

responsabilidad de los funcionarios, estableciendo y reglamen--

tando las facultades de las Secciones Instructoras del Gran Ju-

rado que se integraba por la Cámara de Diputados y por la Cáma-

ra de Senadores, la primera como jurado de acusación y la segun 

da como jurado de sentencia. 

Con la promulgación de la Constitución de 1917 queda-

ron derogadas las leyes anteriores, conforme el articulo 6o. --

transitorio de la misma; pero la nueva Carta Magna de la Na- --

ción Mexicana, acogió también el principio de la responsabili-

dad de los funcionarios por los delitos comunes que cometan du-

rante el tiempo de su encargo y por los delitos, faltas u omi 

siones en que incurran en el ejercicio del mismo. 

En esta Constitución se aumenta a la lista de los al-

tos funcionarios sujetos a responsabilidad hecha por la anterior, 

al Procurador General de la Repdblica y a los Diputados de las 

Legislaturas de los Estados. Da las bases para hacer efectiva -

dicha responsabilidad, estableciendo dos procedimientos distin-

tos, segdn se trate de delitos comunes o de delitos o faltas --

oficiales, respectivamente. En el primer caso se necesita que -

la Cámara do Diputados, erigida en Gran Jurado, declare que ha 

lugar a proceder en contra de un alto funcionario, quedando co-

mo consecuencia de esta declaración separado de su cargo y sujo 

to a la acción de los Tribunales Comunes, con excepción del Pre 

sidente de la RepGhlica que por esta clase de delitos sólo pue-

de ser acusado a la Cámara de Senadores, como si se tratara de 

un delito oficial, y si la declaración es en sentido contrario 

no hay procedimiento ulterior, sin que esto sea obstáculo para 

que la acusación siga su curso cuando el acusado haya dejado do 

tener fuero, pues la acusación no se prejuzga con la declara- - 

ción de la Cámara; en el segundo caso, las dos Cámaras intervl 

nen en el proceso, la de Diputados como jurado de acusación y -

la de Senadores como jurado de sentencia. 
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En el párrafo V del artículo ciento once de esta dlti-

ma Constitución se previene que el Congreso de la Unión debía --

expedir a la mayor brevedad una ley de responsabilidades de to-

dos los funcionarios y empleados de la Federación y del Distrito 

y Territorios Federales, manifestando en el artículo 16 transito 

rio que el Congreso Constituyente debía dar preferencia, entre - 

otras, a esa ley en el período ordinario do sesiones que comenta_ 

ría el primero de septiembre de 1917 ; pero a pesar de tales pre 

venciones, pasaron más de veinte años hasta que por fin el 30 - 

de diciembre de 1939 el Gral. Lázaro Cárdenas, entonces Presiden 

te de la República, en uso de las facultades que para legislar -

en materia penal y procesal penal le concedió el Congreso de la 

Unión por decreto de 31 de diciembre de 1936, se decidió a expe-

dir la Ley General de Responsabilidades de los Funcionarios y --

Empleados de la Federación, del Distrito y Territorios Federales. 

Con fecha 13 de noviembre de 1979, de acuerdo con las 

facultades que le otorga la Constitución, el Jefe del Ejecutivo• 

Nacional, Lic. Josó López Portillo, envió proyecto de Ley de Res 

ponsabilidades de los Funcionarios Públicos y Empleados de la Fe 

deración y del Distrito Federal, que en su exposición de motivos 

menciona lo siguiente: "Es principio general del derecho, el que 

la Ley otorgue idéntico tratamiento a los sujetos de una rela- - 

ción jurídica. Todos los funcionarios y empleados públicos son -

servidores del pueblo mexicano. Desde los depositarios de los Po 

deres de la Unión, hasta el más modesto empleado de oficina pd--

blica deben ser consignados, como sucede en el caso de un parti-

cular, cuando cometan hechos delictuosos: 

"La igualdad ante La ley es un imperativo para la rea-

lización de la justicia': Con este propósito desaparece en la ti 

pificación, el distingo establecido por el ordenamiento en vi--

gor, entre los "Delitos de los altos funcionarios y empleados 

de la Federación" y los cometidos por los demás funcionarios y 

emoleados de la Federación y del Distrito y Territorios Federa-

les , para comprender bajo un mismo rubro a todos los sujetos -

responsables, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la 
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Federacidn el día 4 de enero del año de 1980, derogando la ante-

rior ley, sobre la que haremos un intento de comentario. 
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CAPITULO II 

2.1.- ANALISIS DE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE RIGEN LA 
RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS. 

Fundamento del presente trabajo es el estudio da -

los preceptos constitucionales que consagran el sistema de -

responsabilidades de los funcionarios públicos, razón por la 

cual comenzaremos por transcribir su contenido. 

Establece el artículo 108 de la Constitución Pode--

ral lo siguiente: "Los senadores y diputados al Congreso de -

la Unión, los magistrados de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, los secretarios del Despacho y el Procurador Gene-

ral de la República, son responsables por los delitos comunes 

que cometan durante el tiempo de su encargo y por los delitos, 

faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio de ese - -

mismo cargo. 

Los gobernadores de los Estados y los diputados a -

las Legislaturas Locales, son responsables por violaciones a 

la Constitución y Leyes Federales. 

El Presidente de la República, durante el tiempo de 

su encargo, sólo podrá ser acusado por traición a la Patria y 

delitos graves del orden comen". 

En congruencia con las anteriores disposicionou, el 

artículo 83 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Pede-

ración, determina: "los Ministros de la Suprema Corte de jus-

ticia sólo serán responsables, al establecer o fijar la inter 

pretación de los preceptos constitucionales en las resolucio-

nes que dicten, cuando se compruebe que hubo cohecho o mala 

fe". 

Ahora bien, la determinación del órgano que deberá 

establecer la responsabilidad de los altos funcionarios públi 
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coa, se efectúa en los preceptos que enseguida se mencionan: 

Articulo 109.- "Si el delito fuere comen, la Cámara 

de Diputados, erigida en gran Jurado, declarará por mayoría -

absoluta de votos del número total de miembros que la formen, 

si ha o no lugar a proceder contra el acusado.- En caso nega-

tivo, no habrá lugar a ningún procedimiento ulterior pero tal 

declaración no será obstáculo para la acusación continúe nu 

curso, cuando el acusado haya dejado de tener fuero pues la 

resolución de la Cámara no prejuzga absolutamente los funda--

mentos de la acusación.- En caso afirmativo el acusado queda, 

por el mismo hecho separado de su encargo y sujeto desde lue-

go a la acción de los Tribunales comunes, a menos que se tra-

te del Presidente de la República pues en tal caso, sólo ha—

brá lugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores, como si HC 

tratara de un delito oficial". 

Artículo 111.- "De los delitos oficiales conocerá -

el Senado erigido en Gran Jurado; pero no, podrá abrir la ave-

riguación correspondiente sin previa acusación de la Cámara -

de Diputados si la Cámara de Senadores declarase, por mayoría 

de las dos terceras partes del total de sus miembros, despo4s 

de practicar las diligencias que estime convenientes y de oir 

al acunado, que áste es culpable, quedará privado de su pues-

to, por virtud de tal declaración, e inhabilitado para obie--

uer otro por el tiempo que determine la ley.- Cuando el mismo 

hacho tuviere señalada otra pena en la ley, el acusado queda—

ni a disposición de las autoridades comunes para que lo luz--

gien y castiguen con arreglo a ella.- En los casos de esto -- 

altículo y en los del 109, las resoluciones del Gran Jurado y 

la declaración, en su caso, de la Cámara de Diputados, son --

ir atacables. Se concede acción popular para denunciar anta La 

Clamara de Diputados los delitos comunes u oficiales de loa al-

t)s funcionarios de la Federación. Cuando la Cámara mencionada 

(.1clare que hay lugar a acusar, nombrará una comisión do su -- 
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seno para que sostenga ante el Senado la acusación de que se -

trate... El Presidente de la República podrá pedir ante la cá-

mara de Diputados la destitución, por mala conducta, de cual--

quiera de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de los magistrados de Circuito, de los jueces de Dis--

trito, de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia --

del Distrito Federal y de los Territorios. En estos casos, si 

la Cámara de Diputados, primero, y la Cámara de Senadores, des 

pués, declara por mayoría absoluta de votos justificada la pe-

tición el funcionario acusado quedará privado desde luego de - 

su puesto, independientemente de la responsabilidad legal en -

que hubiere incurrido y se procederá a nueva designación". 

Además, cabe señalar que conforme a lo dispuesto por 

el artículo 114 de la Carta Fundamental, "En demandas del or—

den civil no hay fuero n1 inmunidad para ningñn funcionario --

publico". 

Ahora bien, de los anteriores preceptos pueden des--

prenderse los siguientes principios que rigen la responsabili-

dad de los funcionarios públicos: 

I.- Gozan de inmunidad: 

a) El Presidente de la Repdblica por cualquier deli 

to que cometa durante el tiempo de su encargo; excluyéndose de 

ella 1ou delitos graves del orden comln y la traición a la pa-

tria. 

b) Los Diputados y Senadores por las opiniones que 

manifiesten en el desempeño de sus cargos. 

c) Los ministros de la Suprema Corte al establecer 

o fijar la interpretación de los preceptos constitucionales, -

en las resoluciones que dicten; la inmunidad no opera en los -

supuestos de mala o cohecho. 
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Por otra parte, gozan de fuero constitucional: 

a) El Presidente de la República por los delitos -

que no abarca la inmunidad. 

b) Los gobernadores de los Estados y diputados a -

las Legislaturas locales, en caso de violaciones a la Constitu 

ción y leyes federales. 

c) Todos los demás funcionarios citados y los jefes 

de Departamento autónomos, por delitos oficiales o del orden -

común en que incurran y que no queden comprendidos en alguna -

inmunidad. 

En cambio, no gozan de fuero constitucional los ma--

gistrados de Circuito, los jueces de Distrito, los magistrados 

y jueces del Distrito y Territorios Federales. 

2.1.1. RESPONSABILIDAD PUBLICA. 

La responsabilidad jurídica de los funcionarios pú—

blicos, comprende fundamentalmente tres aspectos: responsabill_ 

dad administrativa, civil y penal. La primera de ellas demana 

de la obligación que al funcionario corresponde de guardar la 

Constitución y las leyes que de ella emanen. Ya hemos dicho -

que en un sistema democrático los titulares de los órganos del 

Estado se consideran como servidores públicos y que por ende,-

su actuación debe tender a la aplicación correcta de la Ley; - 

de manera tal que la inobservancia de este deber que le corres 

ponde origina responsabilidad administrativa para él. Al efec-

to el artículo 128 de la Constitución Federal establece que to 

do funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar -

posesión de su encargo prestará la protesta de guardar la Cons 

titución y las Leyes que de ella emanen. Por otra parte, esta 

responsabilidad generalmente se hace efectiva a través de san-

ciones precuniarias prescritas en los diversos cuerpos legales 
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que regulan la actuación de los órganos del Estado que los - 

funuíuneriú» personifican y corresponde a las autoridades la 
imposición de las sanciones referidas. Este tipo de responsa-

bilidad nace, generalmente del hecho de que el funcionario p5 

blico no da fiel cumplimiento a las obligaciones que la Loy 

le atribuye en el ejercicio de su actividad como servidor pú-

blico; en consecuencia, son inumerables los supuestos en que 

esta responsabilidad se presenta. 

La responsabilidad administrativa en algunos casos 

origina la terminación del nombramiento y en otros casos no -

trasciende de la esfera administrativa. La falta en que se in 

curre en esta responsabilidad, se denomina falta disciplina—

ria y corresponde a la autoridad jerárquica superior la apli-

cación de la pena disciplinaria al funcionario o empleado co-

misor de la falta. 

En lo que se refiere a la responsabilidad civil del 

funcionario público, es evidente que en ella no se comprende 

la que puede derivar de los actos que realiza en su vida ci--

vil, en efecto, como ya se anotó, el articulo 114 Constitu—

cional, dispone que "en demandad del orden civil no hay fuero 

ni inmunidad para ningún funcionario público". En consencuen-

cia, la responsabilidad civil del funcionario consiste en la 

que asume en el desempeño de actividades inherentes a sus fun 

ciones o con motivo de su cargo frente al Estado y los gober-

nados, con la obligación de reparar el daño mediante indemni-

zación. Esta clase de responsabilidad puede derivarse de he--

cho ilícito civil o de delito o faltas oficiales; se presenta 

la primera hipótesis, cuando el funcionario obra ilícitamente 

o contra las buenas costumbres en el ejercicio de la función , 

pública, causando un daño físico o moral. Al respecto, el ar-

tículo 1928 del Código Civil, señala que el Estado tiene obli 

gación de responder de los daños causados por sus funciona- -

ríos en el ejercicio de las funciones que len estIn encomen—

dadas. Esta responsabilidad es subsidiaria, y sólo podil ha-- 
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cerse efectiva contra el Estado cuando el funcionario directa-

mente ro spnnaAble nn tenga bienes, n los que tenga no sean su-

ficientes para responder del daño causado. Por otra parte, el 

artículo 10 de la actual Ley de Responsabilidades de los Fun--

ciona:.,os y Empleados de la Federación, del Distrito Federal y 

de los Altos Funcionarios de los Estados, en su tercer párrafo 

determina que las sanciones a los funcionarios públicos se - -

impondrán sin perjuicio de la reparación del daño,quedando ex-

pedito el derecho de la Federación o de los particulares para 

exigir ante los Tribunales competentes la responsabilidad pecu 

niaria que hubiese contraído el funcionario o empleado. 

Finalmente la responsabilidad penal, misma que es la 

que constituye objeto del presente estudio, es la que se con--

templa y regula constitucionalmente, desarrollándose las diapo 

siciones fundamentales relativas por la Ley reglamentaria que 

hemos citado. El artículo III de la Constitución Federal en su 

párrafo quinto, prescribe que dicho Ordenamiento determinará -

como delitos o faltas oficiales todos los actos u omisiones --

que puedan redundar en prejuicio de los intereses públicos, y 

del buen despacho, aun cuando hasta la fecha de la Constitu- - 

ci6n no haya tenido ese carácter. 

El Código Penal consagra uno de uno de sus títulos a 

los delitos cometidos por funcionarios públicos, considerando 

entre ellos a los siguientes: ejercicio indebido o abandono de 

funciones públicas (art. 212); abuso do autoridad (art.213 y -

214); el cohecho (art. 219 a 224); peculado y concusión (art.-

219 y 224). Asimismo, en el caso do los delitos de revelación 

de secretos o de espionaje, se estima agravada la responsabili 

dad penal cuando dichos ilícitos se cometen por funcionarios o 

empleados públicos se da por tratarse de delitos que sólo con 

esa calidad se pueden cometer o bien, porque en esos supuestos 

se considera como agravante la circunstancia de que su autor 

desempeñe una función pública. 
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Ahora bien, del contenido de los preceptos constitu-

cionales, como de las disposiciones de la Ley Reglamentaria,es 

preciso establecer una distinción entre los funcionarios públi 

cos en relaci6n con la responsabilidad penal, efectivamente, -
se distingue entre Altos funcionarios do la Federación y los -
que no tienen esa índole, tanto para los efectos de la tipifi-

cación de los delitos oficiales, como en relaci6n al procedi—

miento que debe agotarse para proceder a la imposición de las 

sanciones que corresponden a esta clase de delitos, así como -

para establecer quienes son los órganos del Estado competentes 

para hacerlo. 

2.1.2,- CLASIFICACION DE LOS FUNCIONARIOS. 

Son Altos funcionarios de la Federación, el Presiden 

te de la República, los senadores y diputados al Congreso de -

la Unión, los Ministros de la Suprema Corte, los Secretarios 

de Estado y el Procurador General de la Reptíblica, quienes go-

zan de fuero constitucional, institución que como objetivo - -

esencial persigue mantener el equilibrio entre los poderes del 

Estado haciendo posible el efectivo financiamiento del régimen 

democrático. Por otra parte, se consideran altos funcionarios 

de los Estados a los Gobernadores y Diputados a las legislatu-

ras locales, según puede desprenderse de lo dispuesto por el - 

artfculo 108 Constitucional y el 2o. de la Ley de Responsabili 

dades. 

Es preciso reiterar en este momento, que conforme a 

los numerales arriba indicados, los senadores y diputados al 

Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Jus 

ticia de la Nación, los Secretarios de Estado y el Procurador 

General de la Repdblica, son responsables por los delitos comu 

nes que cometan durante el tiempo do su encargo y por lob deli 

tos, faltas u omisiones en que incurren en el ejercicio de ene 

mismo cargo. 
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Los gobernadores de los Estados y los diputados a - 

1 AA 

 

Legislaturas locales,  	pur violaciones a -

la Constitución y Leyes Federales. 

El Presidente de la RepGblica, durante el tiempo de 

su encargo, sólo podrá ser acusado de traición a la patria y -

delitos graves del orden coman. 

2.1.3.- DETERMINACION DE LOS ILICITOS RESPECTO DE LOS CUALES -
RESULTAN RESPONSABLES LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS. 

Ahora bien, es objeto fundamental del presente traba 

jo establecer las adecuaciones o reformas que en concepto del 

sustentante debieron realizarse al expedir la nueva Ley de Res 

ponsabilidad; a fin de proceder a hacerlo, es preciso previa--

mente, ocuparse de la interpretación de las normas constitucio 

nales que rigen la responsabilidad de los altos funcionarios 

pÚblicos, así como de las disposiciones correlativas que con--

tiene la Ley reglamentaria, explicación que se intentará ense-

guida. 

2.1.4.- RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS. 

En primer lugar, es necesario determinar el concepto 

"delitos comunes", que se emplea en el primer párrafo del artí 

culo 108 de la Ley Fundamental. Para ello es necesario tenor -

en cuenta los antecedentes históricos del precepto referido y 

encontraremos que las Leyes Constitucionales de 1836, fuG el -

ordenamiento que contempló la distinción entre delitos comunes 

y oficiales, en efecto, en este cuerpo legal se establecía: --

"En los delitos comunes no se podrá intentar acusación contra 

el Presidente de la República, no contra los Senadores...etc., 

sino ante la Cámara de Diputados. Si el acusado fuese diputado, 

ante el Senado. En los delitos oficiales, la Cámara de Diputa-

dos, ante quien debe hacerse la acusación, declaró si ha o no 

lugar a ústal en caso de ser los delitos oficiales, dos de sus 
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miembros sostendrán la acusación en el Senado. Eete instruirá 

el proceso y oído el acusado y defensores, fallará sin que 

pueda imponer otra pena que la destitución del cargo; pero si 

del proceso resultare ser, a juicio delgnismo senado, acree—

dor mayores penas, pasará el proceso al tribunal respectivo -

para que obre según la ley". 

En consecuencia, los delitos comunes eran aquállos 

que cometían los funcionarios o empleados públicos, fuera del 

desempeño de la función o encargo; mientras que los delitos 

oficiales tenían ese carácter, en virtud de la índole oficial 

del agente del delito que cometía el hecho punible. 

El constituyente de 1917 no efectuó modificaciones -

al sistema seguido por su antecesora la Constitución de 1857,-

en relación a la existencia de responsabilidad de los Alta -

Funcionarios de la Federación respecto a los delitos comunes -

o delitos oficiales cometidos durante el tiempo de su encargo. 

Teniendo en cuenta el texto actual de los preceptos 

constitucionales que rigen la responsabilidad de los funciona-

rios públicos, vamos a tratar de clarificar el concepto que --

nos ocupa. 

Para ello es necesario recordar que en nuestra orga-

nización política coexisten dos sistemas; el federal y el lo--

cal. En efecto, el artículo 40 Constitucional dispone; "Es va 

luntad del pueblo mexicano constituirse en una República repre 

sentativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres -

y soberanos en todo lo concerniente a su rgimen interior, po-

ro unidos en una federación establecida según los principios -

de esta ley fundamental". En observancia de tal principio, el 

Congreso Federal se encuentra facultado para definir los deli-

tos y faltas contra la Federación, así como para establecer - 

los castigos que por ellos deban aplicarse, según lo disp. mo -

el artículo 73, fracción XXI de la Constitución. Por otra par- 
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te, la fracción XXX, del precepto indicado contiene una facul-

tad genérica el Congreso para expedir todas las leyes que mean 

necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades expre—

sas que le son concedidas y todas las otras concedidas por la 

Constitución a los Poderes Federales, además el articulo 104 

de la Carta Magna prescribe que "corresponde a los tribunales 

de la Federación conocer de todas las controversias del orden 

civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y apli-

cación de las leyes federales o con motivo de los tratados cele 

brados con las potencias extranjeras. Finalmente, el artículo 

124 del ordenamiento citado, señala que las facultades que no 

están expresamente concedidas por la Constitución a los fumeio 

narios federales, se entienden reservadas a los Estados. "Las 

disposiciones que hemos enumerado constituyen parte integrante 

del sistema en el que se da la coexistencia de dos poderes y,-

por ende, de dos jurisdicciones, federal y local. 

En nuestro derecho se denominan leyes federales las 

emanadas de la soberanía nacional y leyes locales, comunes o -

del orden común, las promulgadas por los Estados; de lo ante--

rior se sigue que tienen el carácter de delitos comunes los --

creados por leyes locales, sin embargo, cabe preguntar si se -

consideran también como delitos del orden comen, los tipifica-

dos por leyes federales, aunque es cierto que el calificativo 

"Común", significa en nuestro medio jurídico competencia y ju-

risdicción de las autoridades que no son federales; no obstan-

te, del contenido del artículo 108 de la Constitución puede --

desprenderse que el legislador entendió como delitos comunes -

a los no oficiales, habida cuenta que de aceptar que delitos -

comunes son todos los que no tienen la índole de federales, se 

estaría significando o concediendo inmunidad en relación con -

ellos o la ausencia de fuero por este tipo de infracciones, su 

puestos inadmisibles. Efectivamente, para que la inmunidad -

exista debe aparecer contenida en el texto mismo de la digo)si 

ción legal positiva, en virtud de que lo que se presume es la 

responsabilidad penal y no la irresponsabilidad, en constwmun-

cia, una simple omisión no puede implicar inmunidad, sino vi-- 
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gencia del principio universal de responsabilidad penal a que 

esta sujeta cualquier persona. 

Por otra parte, lo anterior no quiere decir falta -

de fuero, lo que produciría desquiciamiento en el sistema po-

lítico, porque si el 6rgano jurisdiccional competente estuvle 

ra en aptitud de someter a juicio a un funcionario en ejerci-

cio, carecería de utilidad la prerrogativa que se le concede 

por otro tipo de ilícitos penales. 

En consecuencia, el alto funcionario es responsable 

por todo delito no oficial y por ende, en este aspecto goza -

de fuero; asimismo, goza de fuero por cualquier delito no ofi 

sial tipificado por leyes federales, militares, de emergen- - 

cia, etc. 

Por otra parte, el segundo párrafo del artículo 108 

de la Constitución Federal prescribe que los gobernadores de 

los Estados y los diputados a las legislaturas locales, son -

responsables por violaciones a la Constitución y leyes federa 

les. Parece que la razón de esta disposición puede encontrar-

se en la polémica que se suscitó entre Emilio Velázquez y Jo-

sé Diego Fernández, en la que Vallarta compartió la opinión 

del primero, acerca de que era evidente que los gobernadoren 

tienen responsabilidad ante la Federación, en virtud de que 

forman parte del Gobierno Federal y son funcionarios de el. -

Considerar que una responsabilidad no deriva forzosamente de 

un delito común u oficial, sino simplemente debe tratarse de 

actos contrarios a la Ley Suprema o a la legislación federal, 

significaría una interpretación inexacta de la norma constitn 

cional, porque es inadmisible que cualquier acto de los gober 

nadores o diputados locales opuestos a los cuerpos legales in 

dicailos, genere responsabilidad para estos funcionarios. Re—

sulta más correcto efectuar la exégesis de la disposición en 

congruencia con las disposiciones que al respecto consagra la 
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Ley complementaria. El articulo 13 de la Ley anterior estable-

cía: "Son delitos de los altos funcionarios de la Federación a 

que se refiere el articulo 20., de esta Ley: I. El ataque a --

las instituciones democráticas; II. El ataque a la forma de go 

bierno republicano, representativo federal; III. El ataque a 

la libertad de sufragio; IV. La usurpación de atribuciones: V. 

La violación de garantías individuales) VI. Cualquier infrac—

ción a la Constitución a las Leyes Federales, cuando causen --

perjuicios graves a la Federación o a uno o varios Estados de 

la misma, o motiven algún trastorno en el funcionamiento nor--

mal de las instituciones; las omisiones de carácter grave, en 

términos de la fracción anterior. 

En la nueva Ley de Resoonsabilidades, el artículo 30. 

define los delitos oficiales como los actos u omisiones de lon 

funcionarios o empleados de la Federación o del Distrito Fede-

ral, cometidos durante su encargo o con motivo del mismo, que 

redunden en perjuicio de los intereses públicos y del buen des 

pacho. Agrega el precepto en que casos se considera que existe 

perjuicio de los intereses pdblicos y del buen despacho, repro 

duciendo las diferentes fracciones del anterior artículo 13, -

con modificación a la fracción VII en que se incluye el conceE 

to "violaciones sistemáticas a las garantías individuales o so 

ciales" y en la fracción VIII que ahora se refiere en general 

a los demás actos u omisiones en perjuicio de los intereses pt 

blicos y del buen despacho, siempre que no tengan el carácter 

delictuoso conforme a otra disposición legal que los defina co 

mo delitos comunes. 

Por otra parte, el actual artículo 20, de la Ley de 

Responsabilidades se adicionó en relación con la hipótesis de 

responsabilidad de los Gobernadores de los Estados y Diputados 

a las Legislaturas locales, porque considera que ésta se pre-

senta también en el caso de comisión de delitos y faltas tipi-

ficadas ppr. la  Ley reglamentaria. 
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En consecuencia, puede establecerse que la responsa-!-

bilidad que determina el articulo 108 Constitucional a cargo - 

de los gobernadores y diputados legales, se circunscribe a --

aquellos casos en que las violaciones a que se refiere el nume 

ral indicado, se traduzcan o impliquen la comisión de un duli-

to oficial durante su encargo o con motivo del mismo, que re--

dunden en perjuicio de los intereses públicos y del buen despa 

cho. 

Asimismo, la responsabilidad de estos funcionarios 

no puede derivar de la comision de algún delito común, habida 

cuenta que, este tipo de delitos de Ley Fundamental los refie-

re a los Altos Funcionarios de que se trata. Además, expresa--

mente el articulo lo. de la Nueva Ley Reglamentaria, dispone; 

"Los funcionarios y empleados de la Federación y del Distrito 

Federal son responsables de los delitos comunes y de los deli-

tos y faltas oficiales que cometen durante su encargo o con mvi 

tivo del mismo, en los términos de ley, "como se ve, la ley se 

cundaria al aludir a los delitos comunes, no los refiere tampo 

co a los Gobernadores y Diputados locales; de querer haberlo -

hecho, los hubiera incluido también en este artículo primero,-

por ser el precepto en que delimita a la responsabilidad del -

funcionario y empleado público. De lo anterior, podemos con- - 

cluir que la responsabilidad constitucional de los gobernado--

res y diputados locales derivada de los delitos comunes o de - 

los oficiales diferentes a los que relaciona el articulo 3o. -

de la Ley, no se regula por los preceptos constitucionales que 

se refieren a los Altos Funcionarios y por ende, tampoco por -

la Ley reglamentaria. Por lo que hace al fuero respecto a ta—

les delitos, éste corresponde otorgarlo a las Constituciones -

locales y a su legislación interior, en ejercicio de la autono 

mía de que gozan las entidades federativas para entructurarse 

interiormente en los ámbitos que no son competencia de la Fede 

ración. A los funcionarios citados no les corresponde fuero --

por lo que concierne a los delitos oficiales que hemos indica- 
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do, más bien se encuentran sujetos al sistema especial de com-

petencia que se contiene en el articulo III de la Constitución. 

Para concluir el análisis del precepto constitucio—

nal a que determina la responsabilidad de los funcionarios pú-

blicos, nos ocuparemos de las disposiciones que se contienen - 

en el último párrafo. En él se establece que el Presidente de 

la República, durante el tiempo de su encargo, s6lo podrá ser 

acusado por traición a la patria y delitos graves del orden --

común. 

Teniendo en cuenta los términos del precepto, surge 

una interrogante en primer término: ¿Es posible procesar al --

Presidente de la República una vez concluido su encargo, por -

delitos distintos al de traición a la patria y graves del or--

den común?; esto es, ¿ Existe una suspensión de la acción pa-

nal o se trata estrictamente de una irresponeabilidad?. El ar-

ticulo 108 Constitucional, contiene como principio la responsa 

bilidad de los senadores y diputados al Congreso de la Unión, 

de los magistrados de la Suprema Corte, de los Secretarios del 

Despacho del Procurador General de la República por delitos co_ 

munes y oficiales que cometan mientras desempeñan sus respecti 

vos cargos. Pero en relación con el Presidente de la República 

no lo incluye en esa enumeración, lo que indica que el legisla 

dor quiso hacer una distinción entre los funcionarios indica--

dos y el Presidente. La Constitución de 1857 autorizaba el de-

safuero, no sólo por traición a la patria y delitos graverr del 

orden común, sino también por ataques a la libertad electoral 

y violación expresa de la Constitución. En el actual texto :e 

varió la redacción con el deseo de introducir una innovación -

en relación con la irresponsabilidad porque se pretendió 

tituir una situación excepcional y única para el jefe del Ele-

cutivo, con objeto de protegerlo contra las decisiones hosti--

les de las Cámaras. Efectivamente, no estamos en presencia de 

un supuesto de porcedibilidad porque en ese raso la Constitu—

ción determinaría la responsabilidad del Presidente como lo ha 

ce en relación con los otros funcionarios; por el contrario lo 
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excluye en razón de las funciones que a él se encuentran encar-

gadas para evitar los graves males que se ocasionarían al país -

al dejarlo acéfalo. 

Otra cuestión a dilucidar en relación con el tercer -

párrafo del artículo 108 Constitucional, estriba en determinar 

que se entiende por delitos graves del orden común. De conformi 

dad con el principio de tipicidad consagrado en el tercer parra 

fo del articulo 14 Constitucional, todo hecho humano para que -

sea considerado delictivo, requiero estar previsto en una ley,-

y para que se considere a su autor responsable de su comisión y 

se le imponga la correspondiente sanción legal, es necesario --

que esa conducta encuadre dentro de la hipótesis normativa. En 

consecuencia, al enjuiciar al Presidente por algún "delito gra-

ve del orden común", es necesario determinar si el hecho delic-

tivo del que se le acusa legalmente tiene esta calidad. Por - -

otra parte la gravedad del ilícito se fija al señalar la pena -

respectiva. 

Teniendo en cuenta esta regla, puede concluirse que -

los delitos que en concepto del legislador ameritan la pena de 

muerte, como son los mencionados en el artículo 22 de la Connti 

tución, tienen el carácter de "graves". De aquí se desprende --

que en el caso de que el Presidente cometiera alguno de los de-

litos que menciona el precepto que se indica, originaría su res 

ponsabilidad. 

Para concluir este capítulo, sólo nos resta precisar 

el concepto de delitos oficiales, para ello debemos recurrir --

una vez más a los antecedentes históricos y veremos que de acuer 

do con la ley de 3 de noviembre de 1870, se consideró como deli 

tos oficiales de los altos funcionarios de la Federación a los 

siguientes: el ataque a las instituciones democráticas, a la --

forma de gobierno republicano, representativo federal, a la li-

bertad de sufragio; la usurpación de atribuciones; la violación 

de garantías individuales y cualquier infracción de la Confitttu 

ción o leyes federales en punto de gravedad. 
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Ya hemos visto con anterioridad que el artículo 13, 

de la antigua Ley de Responsabilidades, sustancialmente repro 

dUcfa la anterior enumeración y que el actual articulo 2o., -

contempla todas esas hipótesis como supuestos en los cuales -

se considera se causa perjuicio a los intereses péblicos y -

del buen despacho. 

Doctrinalmente se han definido como las "ofensas --

cometidas por hombres pdblicos en violación de sus deberes --

públicos, los que en la mayor parte de los casos, serán polí-

ticos". 

Por otra parte, ateniéndonos al texto del articulo 

III de la Constitución, podemos establecer que el delito ofi-

cial puede definirse como las infracciones que comete el fun-

cionario póblico en el ejercicio de su cargo o con motivo del 

mismo. 

El articulo 30. de la actual Ley los define como --

los actos u omisiones de los funcionarios o empleados de le Fe 

deraci6n o del Distrito Federal, cometidos durante su encargo 

o con motivo del mismo, que redunden en perjuicio de los ante_ 

reses plblicos y del buen despacho. 

2.2.- suilms Y OBJETO DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES, 

Es costumbre que la persona do derecho se hizo coin 

cidir con la existencia de los hombros individuales, pero des 

de el momento en que se aceptó la personalidad moral o colec-

tiva la doctrina tuvo que enfrentarse ante un nuevo problema, 

como lo es el de explicar por qué reconoció tal personalidad. 

De aqui el origen de muchas teorías al respecto, las que no -

intentamos analizarlas en este trabajo, porque nos alejaria--

mos por un espacio largo del tema central que deseamos tratar. 

Lo lógico es que, toda norma jurídica va dirigida -

necesariamente a uno o varios sujetos para regular su conduc-

ta en determinado sentido, conducta que, a la vez, es el ohje 



31 

to de la misma norma, porque a ella se refiere, unas veces or-
denándole la ejecución de un acto y otras prohibiéndole tal --

ejecución: pero no aceptamos las tesis realistas acerca de es-
tos dos elementos fundamentales de la norma jurídica, que pre-
tenden explicarlos tomando como punto de partida la existencia 

de realidades. 

En cuanto a la personalidad jurídica surge como con-

secuencia de lo normativamente dispuesto y no por lo realmente 

existente fuera de contenidos normativos. Con esto queremos de 

cir que la persona de derecho es el término de imputación de -

ciertos elementos normativos; así por ejemplo, la personalidad 

jurídica de padre de familia se dará cuando aparezca la imputa 

ción unificada de estos datos; obligación de dar alimentos, de 

buen consejo, de gobierno del hogar, derecho a ejercer la ta--

tria potestad, etc. 

No es necesario pues, que ese término de imputacil -

sea uno o varios hombres, para que se le considere como sujeto 

de derecho, sujeto que no preexiste al Derecho, sino que éste 

el que lo instituye y por eso en todas las ramas del mismo, en 

su aplicación práctica, como problema previo, hay que determi-

nar si tal o cual ente, ya sea físico o colectivo, se presenta 

efectivamente con personalidad jurídica. 

Con respecto a la noción de objeto de derecho, tam—

bién puede dársenos una concepción realista, si se piensa que 

está constituido por una cosa del fundo físico corpórea; pero 

si aceptaramos tal opinión caminaríamos en dirección equivoca-

da, porque en realidad tambión el objeto de la norma jurídica 

está representado por estos contenidos; deberes u obligaciones 

y facultades o derechos. Es decir, que el objeto de derecho es 

la conducta de la persona jurídica por el propio Derecho. 

¿ A quiénes debe aplicarse la Ley de Responsabilida-

des?. Aplicando ahora a nuestro tema las conclusiones quo deja 

mos señaladas arriba, diremos que los sujetos de la Ley de -- 
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Responsabilidades, son personas físicas, titulares de determi-

nados órganos del Poder Pdblico, que sirven de término de imu-

tación de circunstancias normativas, establecidas por la Cons-

titución y por la ley, recibiendo la denominación de Funciona-

rios, y Empleados de la Federación del Distrito Federal y de -

los Altos Funcionarios de los Estados. 

De la lectura del capitulo de la Constitución denomi 

nado "De las Responsabilidades de los Funcionarios" y de Ion -

preceptos relativos de la Ley de Responsabilidades, se despren 

de que existen dos tipos de sujetos a quienes debe aplicarme -

las disposiciones de los ordenamientos citados: a) Funcionarios 

y b) Empleados Públicos de la Federación; examinar si en nues-

tro concepto las enemeraciones que se dan en la propia Consti-

tución y en la Ley son completas y si es conveniente incluir -

algunas otras personas que por algunas razones deben orientnr 

su conducta bajo iguales normas, es necesario hablar de los mo 

tivos que existan para establecer la división bipartita cita--

da, a pesar de que el maestro Lucio Mendieta y Nuñez, diga que 

"no es necesario revisar las doctrinas de Derecho Administráti 

ve sobre la diferencia entre altos funcionarios, funcionarios 

y empleados, porque nuestras leyes determinan claramente cada 

una de estas categorías. En efecto, en la Ley de Responsabili-

dades se establece, segdn hemos visto, con toda claridad, guié 

nes son los altos funcionarios de la Federación y de los Esta-

dos. Queda por lo tanto, únicamente por definir quiénes son fun 

cionarios y quiénes empleados públicos en general. A este res-

pecto debemos atenernos a las disposiciones del Estatuto Jurí-

dico de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la - -

Unión, en donde se clasifica a dichos trabajadores en dos cate 

gortas; trabajadores de confianza y trabajadores de base.Los -

primeros son los altos funcionarios y los empleados de alta ca 

tegorta como Jefes de Departamento, Directores Generales, etc., 

y los empleados en general son, para los efectos do la Ley de 

Respenl:abilidsdes, todos los que no están considerados como --

trabajadores do confianza". (La Administración Publica en Méxi 

co, plg. 248), porque en nuestra humilde opinión sus criterios 



33 

de distinción no es definitivo, toda vez que existen empleados 

de confianza, por ejemplo un secretario particular, que no de-

ben considerarse como funcionarios, sino como simples auxilia-

res de aquéllos de quienes reciben y transmiten órdenes única-

mente. 

Explicaremos que la Constitución de 1917, como las -

anteriores y las distintas leyes que se han expedido sobre la 

materia, hacen una enumeración de los titulares de los órganos 

del Estado que deben considerarse como Altos Funcionarios. Así 

en la Constitución de 57 en su artículo 103 se refiere a los -

Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, a los Minis-

tros de la Suprema Corte de Justicia, a los Secretarios de Den 

pacho a los Gobernadores de los Estados y al Presidente de la 

República. La Ley de 3 de noviembre de 1870, "Sobre Delitos 

Oficiales de los Altos Funcionarios", no hace ninguna enumera-

ción. La Ley de 6 de junio de 1876. "Reglamentaria de los artf 

culos 104 y 105 de la Constitución de 57, sobre la manera do - 

proceder contra los Altos Funcionarios, por los delitos Oficia.  

les o Comunes que cometan durante el desempeño de su cargo", -

hace la misma enumeración de la Constitución citada. Nuestra -

actual Constitución y ley anteriores, al Procurador General de 

la República y a los Diputados a las Legislaturas de los Esta-

dos: y, por último, la Ley de Responsabilidades en vigor agre-

ga a los Jefes de Departamentos Autónomos. 

2.3.- DISTINCION ENTRE FUNCIONARIO 	EMPLEADO PUBLICO. 

Primer Criterio: Por La permanencia en el desempeño 

del cargo.«, Sobre el particular se dice que el empleado en 	-

designado por tiempo indefinido, mientras que el funcionario - 

se designa por tiempo determinado. 

No existe en este criterio base noria, porque si por 

un lado encontramos funcionarios designados para desempeñar un 

puesto por determinada época, también es cierto que teuenvel a 

otros cuya duractén no está determinada, y como una prueba mAs 
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en contra de esta tesis podemos citar la actual ley de inamo-

vilidad de los funcionarios del Poder Judicial, 

Segundo Criterio: Por la retribución.- Según este 

crite'io, se considera que los funcionarios pueden ser honorí 

ficos, y que los empleados son siempre remunerados. Al respec 

to dice García Oviedo que "el factor retribución juega papel 

decisivo en esta distinción (entre funcionarios y empleado).-

No es que el mero funcionario no haya de recibir retribución, 

es que el empleado ha de recibirla Caso negativo desaparece 

el carácter profesional del empleo y con él el de empleado --

público". (Derecho Administrativo, Pág. 59). 

Para regímenes extranjeros tal vez este criterio --

sea decisivo, pero para el nuestro resulta sin ningún valor,-

puesto que todos los servidores del Estado gozan de remunera-

ción, salvo la excepción establecida por el artículo 5o. de - 

la Constitución, relativo a las funciones electorales que son 

obligatorias y gratuitas, no sólo para los funcionarios, sino 

también para todo ciudadano. 

Tercer Criterio.- Por la naturaleza de la relación 

jurídica que los vincula con el Estado. Se dice a este respec 

to que si la relación jurídica es de Derecho Público se trata 

de un Funcionario y si es de Derecho Privado de un Empleado. 

Al examinar el maestro Fraga, en su obra "Derecho -

Administrativo", (págs. 138 y 139), las dos clases de teorías 

acerca de la naturaleza jurídica de la relación que se esta--

blece entre funcionarios y empleados, por un lado, y el Esta-

do, por el otro, esto es, las teorías de Derecho Privado y las 

teorías de Derecho Público, concluye diciendo"... que el Dere 

cho Privado sólo puede aplicarse excepcionalmente al Estado -

siempre que se trate de una actividad que no afecte inmediata 

monte a la satisfacción, que le está encomendada, de las nece-

sidades generales. De aquí se desprende que como el empleado y 

el funcionario son titulares de las diversas esferas de 1:ompe-

tencia en las que se fragmenta la totalidad de las atrlheeio-- 
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nes del Estado, la relación de aquéllos con éste debe estar mo-

delada sobre las exigencias que impone el cumplimiento de di- -

chas atribuciones, siendo por lo mismo, relaciones que corres--

ponden al Derecho Público". Con estas palabras queda demostrado 

lo inadmisible de este criterio de distinción entre funciona- - 

rios y empleados. 

Por último el criterio sostenido por el maestro Fraga 

y que se refiere a la posición que guarda el titular del órgano 

del gobierno frente al Estado y a los particulares. Los funcio-

narios son intermediarios entre el Estado y los particulares, -

es decir, tienen carácter representativo, de todo y segundo con 

los particulares: mientras que con relación a los empleados, nó 

lo se establece una relación interna entre ellos y el Estado, -

que se reduce al servicio prestado y la compensación corresp.ma-

diente. 

Es cierto que desde el Presidente de la República has 

ta el empleado de última categoría, deben atender sus cargos --

con el debido decoro por dignidad del Estado; pero creemos que 

la Constitución y las leyes han tomado en cuenta el grado de --

responsabilidad ante la comunidad para clasificar a los titula-

res de los órganos del gobierno público en funcionarios y em- - 

pleados simplemente. Los primeros deben vigilar y procurar la -

seguridad, el progreso, en fin, el bienestar en general de toda 

una colectividad, mientras que los segundos, esencialmente se -

les encomienda vigilar por el respeto de nuestras instituciones 

en las relaciones de individuo a individuo, o de éstos con el -

Estado. 

En nuestro concepto, hubiere sido conveniente que la 

Ley de Responsabilidades, para facilitar su aplicación y evitar 

posibles discusiones acerca de la distinción, entre funciona- - 

rios y empleados, tomando como baso el criterio del maestro Pra, 

ga, sobre el particular, del mismo modo que lo hace en su artí-

culo 2o., con respecto a los Funcionarios, señalará en otro pre 

repto y en términos generales, quiénes deberían considerarse co 

mo funcionarios y quiénes como empleados. Si sería esto una la- 
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bor ardua del legislador y si beneficia a la ley quo por su -

importante fin merece claridad y sencillez en su interpreta- - 

ción. 

El Artículo 124 de la Constitución dice: "las facul-

tades que no están expresamente concedidas por esta Constitu—

ción a funcionarios federales, se entienden de reservadas a --

los Estados", y el Artículo III del mismo ordenamiento estable 

ce que "El Congreso de la Unión expedirá a la mayor brevedad -

una ley de responsabilidad de todos los funcionarios y emplea-

dos de la Federación y del Distrito y Territorios Federales.." 

De la lectura de los preceptos anteriores se dedeee 

que los Estados de la Federación están facultados para 1r:9111--

lar en materia de responsabilidades de funcionarios y emplea--

dos. 

Objeto de la Ley de Responsabilidades.- Anteriore, n-

te dejamos asentado que el objeto de toda norma jurídica en la 

conducta de los sujetos de derecho, a la que regulan en diatín 

tas formas, ya sea ordenando, prohibiendo o permitiendo ejtmni-

tar determinados actos. 

Una de las características de toda norma jurídica es 

su generalidad, es decir, están a todos aquellos individuos -

que reunan determinadas condiciones. Cierto tipo de normas ten 

drán mayor alcance que otras, por ejemplo, las normas de Dere-

cho Civil se aplicarán a una esfera mayor de individuos quo --

las de Derecho Mercantil, y así podríamos encontrar leyes cuya 

extensión en el sentido de que venimos hablando se va redueien 

do, aunque no por eso dejan de ser generales. 

Luego la Ley de Responsabilidades tiende a regular -

la conducta de determinados sujetos y en general porque se ex-

tiende a cierta esfera de individuos reputados como funcIena--

rios y empleados, porque en ellos se reunen circunstancian por_ 

mativas que les dan ese carácter. 
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La conducta de los servidores del Estado repercute,-

necesariamente, en la vida de la sociedad proporcionándole unas 

veces bienestar y tranquilidad y, otras, las más frecuentes --

desgraciadamente, desastres y desconfianza; y aunque si bien - 

es 	que para evitar esto último deberían llegar a pues--

tos de responsabilidad personas de reconocida honradez y compe 

tencia, también lo es que ya es suficiente la experiencia que 

demuestra que son raras las honrosas excepciones y que el po-

der puede a veces torcer el camino de hombres íntegros. De - - 

aqui la necesidad de preceptos que procuren guiar esa conducta 

por el camino recto y también castigar al que tome otro rumbo 

que no sea el indicado para conseguir el bienestar social. 

Lo ideal seria, como en la República de Platón, quo 

las riendas del Estado, fueran siempre tomadas por los más sa-

bios, entendiendo por sabio no al que posea mayor acervo de v9 

nocimientos científicos, sino al que cultive con mayor intenmi 

dad las virtudes de la experiencia, de la prudencia, de la hoh 

radez, de la rectitud, etc., pero como esto no se cumple en --

nuestro medio, ni en el medio de la mayor parte del mundo, prin 

cipaimente por la exigua cultura de nuestros pueblos que han - 

sido casi siempre fácil presa de líderes impreparados y sedien.  

tos de riquezas; aunque justo es decir que la regla ha tenido 

excepciones, mientras esas excepciones no se hagan más fre- --

cuentes habrá la necesidad de establecer limite a las ambicio-

nes de los que ejerzan el poder o estén en puestos de responsa 

bilidad mediante normas adecuadas y eficaces, al mismo tiempo 

que se prepara al pueblo para que sepa defenderse de las arbi-

trariedades, teniendo como arma el propio Derecho. 

¿ Ha cumplido la Ley de Responsabilidades su fin? --

La respuesta es negativa y hay quien diga que se dicté para de 

mostrar la inmoralidad y no para reprimirla; pero esa negativa 

no debe encerrar también un pensamiento absoluto para el futu-

ro, porque ya hemos visto que se han dado pasos que alelan la 

desconfianza al respecto y debe existir la esperanza de quo --

aunque lentamente la curación do la llaga que ha sufrido Méxi- 
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entre en una etapa de franca justicia. 

La ineficacia de la Ley que comentamos se ha debido 

no a le intención con que se dictó, como se pretende afirmar,-

sino a otras varias circunstancias, entre ellas la falta de vo 

luntad de quienes pueden cumplir las leyes, el temor de los 6r 

ganas encargados de aplicarla, la falta de independencia moral 

de esos órganos, la desconfianza del pueblo porque la responsa 

bilidad de los servidores del Estado tengan la represión que -

merece, y, sobre todo, por los compromisios políticos que siem 

pre han desvirtuado nuestras instituciones y las buenas inten-

ciones. 

A parte de la revisión que necesita la Ley de Respon 

sabilidades para su completa eficacia, es indispensable tam- - 

bién que exista decisión firme de quienes en última instancia 

deben vigilar por el respeto de nuestras instituciones, órga—

nos sanos y con independencia moral para aplicarla y mayor res 

peto al voto popular para que acaben los compromisios y recom-

pensas políticas que son su mayor obstáculo. 
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CAPITULO III 

3.1. CAMPO DE APLICACION DE LA LEY DE RESPONSABILIDA= EN CUANTO 
A LA NATURALEZA DE LOS ACTOS. 

Delitos Comunes y Delitos Oficiales.- En el Capítulo an 

terior dejamos dicho que la Ley de Responsabilidades tiene por oh 

jeto la conducta de los funcionarios y empleados pdblicos; piro -

esa conducta, como la conducta de todo ser humano, puede ser tfoi 

ta o ilícita; es lícita cuando está conformo, en todo, a las nor-

mas jurídicas o porque los actos ejecutados no están prohibidos - 

,or las mismas, y es ilícita cuando se ejecutan actos contrarios a 

disposiciones: legales o cuya ejecución-::1.t6 prohibida por éstas. 

Ahora bien, el acto ilícito por su naturaleza, puede 

clasificarse en ilícito civil e ilícito penal, distinguiéndose --

por sus consecuencias. El ilícito civil tiene una sancin de or—

den restaurador: pago, restitución, resarcimiento, ejecución for-

zosa, etc., que repercute dnicamente en el patrimonio del infrac-

tor, pero nunca en su persona directamente. 

En cambio, el ilícito penal, tiene una sanción de orden 

represivo qbe bien puede causar un mal patrimonial, una multa por 

ejemplo, o bien un mal corporal como la privación de la libertad 

o de la vida, aunque esta' clase de actor pueda ser fuente de una 

obligación personal, en forma secundaria, nos referimos a la res-

ponsabilidad civil de que trataremos en el litimo capítulo de es-

te trabajo. 

También se distinguen estas dos clases de actos por la 

extensión de la lesión que producen: el ilícito civil lesiona de 

manera directa y principal al particular y secundariamente a la -

sociedad, mientras que el daño producido por el, ilícito penal Wi 

resentido, principalmente, por la colectividad, a penar de que el 

particular también lo sufra en forma inmediata. 
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La Ley de Responsabilidades se ocupa de actos ilícitos 

penales cometidos por los funcionarios, y por los empleados p5--

blicos; pero como éstos pueden realizar ilícitos penales en dife 

rentes circunstancias, cabe señalar a cuáles de ellos se refiere 

concrétamente la ley. 

Los titulares de los órganos del gobierno piIblico, pus 

den realizar a) delitos comunes prevaliéndose de su investieeea, 

y b) delitos oficiales. Cuando el funcionario ejecuta un hemtei-

dio en una riña callejera o comete un robo, un fraude, etc., en 

contra de un particular, estamos frente a un delito comen, tipi-

ficado y penado por el Código Penal y para sancionarlo son ce.mpe.  

tentes los tribunales del orden comen; pero el funcionario pl--

blico puede cometer esos mismos delitos prevaliéndoee de su ca-

rácter, circunstancia que el juzgador del orden comen debe tener 

en cuenta para la aplicación de la pena, conforme el artículo 52 

del mismo ordenamiento, que consagra la tendencia de la lesiela-

ción penal vigente en el sentida de hacer un eximen prefueao de 

los hechos y atender a las condiciones particulares del delincuen 

te. 

Por dltimo, los delitos oficiales, sólo pueden ser co-

metidos por personas que tengan el carieter de funcionario s, - -

empleados péblicos y que consisten en el quebrantamiento de sus 

funciones. 

En el título Primero de la Ley de Responsabilidades se 

enumeran los delitos y faltas oficiales en que pueden incurrir. -

los funcionarios y empleados pfeelicos; pero fuera de esta dietin 

ción no se hace ninguna otra clasificación. 

Como una excepción, la Constitución y la Ley de Respon 

sabilidades preceptGan que el Presidente de la Repiblica, odio 

podrá ser acusado, durante el tiempo de su cargo, por traición a 

la Patria y delitos graves del orden comén, es decir, el furo -

de este alto funcionario se fui aumentando ya que en las prw,,--

ras constituciones se le consideraba responsable tembin 
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otros delitos oficiales, tales como los ataques a la libertad -

electoral y a las violaciones expresas a la Constitución, trai—

ción a la forma establecida de gobierno, etc. 

Esta reducción de la responsabilidad del Presidente de 

la República, es considerada por el maestro Mendieta y Nuñez, co 

mo "un retroceso lamentable con respecto a la Constitución de --

1857, y aún, en relación con las Constituciones anteriores. De -

nada sirve que los altos funcionarios de la Federación sean res-

ponsables de acuerdo con la ley respectiva por ataques a la li—

bertad de sufragio y por otros delitos, si el Presidente de la - 

RepGblica está exento de responsabilidades oficiales respecto de 

ellos, pues siendo la autoridad suprema del Pais, contando con -

toda la administración Pública, bien puede atacar la libertad --

del sufragio para establecer una dictadura continuista, impune--

mente". (La Administración Pública en México, pág. 263). 

Efectivamente, en el Congreso Constituyente de QuerAta 

ro se discutió la modificación de las responsabilidadel del Pve-

sidente de la República, considerándose que seria establecer una 

dictadura constitucional dejar al Jefe del Estado libre de todo 

proceso y penalidad aún cuando violara la Ley Suprema de la Na—

ción. 

Veamos lo que dijeron acerca del articulo en cuestión 

dos constituyentes: "Diputado Céspedes:" 	yo pido a ustedes 

que reconsideren este articulo; y ya que hemos dado facultades 

verdaderamente numerosas al Ejecutivo frente a los otros poderes, 

y así como vamos pidiendo que sea responsable de los preceptos -

de esta Constitución, L Por qué no va a ser responsable de las 

violaciones de esta misma Constitución? Es un ciudadano igual a 

todos nosotros, y aunque es funcionario de alta investidura pido 

que no por eso deba dejar de ser responsable de las violaciones 

que haga a esta Carta Magna que todos estamos obligados a respe-

tar. Por tanto, señores, yo os invito a reconsiderar este asunto 

y a que me apoyeís para pedir una adición en este sentido: que -

sea responsable también de las violaciones a lo F; preceptos de la 
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Constitución". A esto contestó el Diputado Lizardi: que si el 

Presidente de la República durante el ejercicio de su cargo,-

pudiera ser procesado por violaciones a la Constitución, se 

daría lugar a la intromisión de los otros poderes, cosa que 

seria fatal en nuestro sistema de equilibrio de los diversos 

poderes públicos, y continuó diciendo, con menos razón aún, -

que si el Presidente de la República comete una violación a -

la Constitución, en primer lugar, se castigará al Secretario 

de Estado que debió impedirlo, porque los actos del Ejecutivo 

no tienen validez en ningún caso sin el refrendo del Secreta-

rio de Despacho correspondiente. (Diario de los Debates del -

Congreso Constituyente. pág. 550). 

Corno se trataba de las futuras responsabilidades --

del Primer Jefe de la Revolución a quien se iba a dar la in--

vestidura de Presidente y era notorio el respeto y temor que 

inspiraba ese alto funcionario durante el periodo preconstitu 

cional, la reforma fuó votada por ciento un votos a favor y -

cincuenta y uno en contra. 

No se puede negar que la Constitución ha sido cons 

tantemente violada por los Jefes del Ejecutivo, unas veces pa 

ra conservar el poder y otras para dejar su puesto a incondi-

cionals; pero así mismo tengamos presente que si algunos tal 

cosa han hecho, tambión supieron desarrollar los programas e 

implantar las reformas salvadoras para el país y que las fa—

cultades del Presidente de la República son de gran importan-

cia Nacional, siendo por ello conveniente no subalternarlo a 

los otros poderes y exponerlo a la distitución de su cargo, -

convirtiéndolo en blanco de las acusaciones frecuentes y del 

apasionamiento político de los miembros del Congreso. 

Por supuesto que esto no quiere decir que comparta-

mos ideas dictatoriales, sino que somos partidarios del junto 

equilibrio de los Poderes de la Unión y por eso consideramos 

como lo considera el maestro Lanz Duret en su obra "Derecho -

Constitucional Mexicano", que hizo bien el Constituyente de -

17 en excluir de responsabilidad al Presidente de la Replbli- 
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ca, durante el desempeño de su cargo, por infracciones que come-

ta'contra la Constitución, porque si las Cámaras pudieran proce-

sarlo y destituirlo por varias causas, entonces no seria extraño 

que tuvieramos un cambio de gobierno por lo menos cada año, con 

las consiguientes consecuencias de ruina o intranquilidad para -

el país. 

Tampoco queremos afirmar con lo anterior que el Presi-

dente de la República no sea castigado nunca por las infraccio—

nes a la Constitución y a las leyes, sino que esa clase de res-

ponsabilidad debe exigírsele inmediatamente despuda de que deje 

de tener ese carácter y la ley que comentamos debe dar las bases 

indispensables para hacerla efectiva oportunamente. 

3.2. ORGANOS DE APLICACION DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES. 

La constitución establece dos procedimiento.: distintos 

para la aplicación de la Ley de Responsabilidades, de los que de 

ben conocer, tambión, dos órganos diferentes, según la categoría 

de las personas sujetas a ella. 

si se trata de los altos funcionarios de ta Federación 

y de los Estados enumerados en el articulo 108 Constitucional, -

el procedimiento se desarrolla ante la Cámara de Diputados y en-

te la de Senadores, fungiendo la primera como Tribunal de Acusa-

ción y la segunda como Tribunal de Sentencia; pero si se trata -

de los demás funcionarios y empleados de la Federación o del Dice 

trito y Territorios Federales que no gozan de fuero 

nal, el procedimiento se desarrollará ante los Tribunales i .nta 

les u ordinarios, en su primera fase, y ante el Jurado Popular -

de Responsabilidades Oficiales, en su segunda fase, fungiendo --

este Último como tribunal de sentencia y los primeros como tri-

bunales instructores. 

De manera especial trataremos 	explicar, espeeffica-

mente al JURADO POPUTJtR, a fin de no profundizamos más .si esto 
trabajo. 
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3.3.- EL JURADO POPULAR. 

Establecido el principio de la responsabilidad oficial 

de los altos funcionarios que gozan de fuero constitucional, el 

Constituyente se preocupó por integrar un órgano especial que --

se encargara de juzgarlos por los delitos oficiales que cometan 

en el ejercicio de sus funciones, cuidando do garantizar el prin 

cipio de la autonomía y división de poderes. 

Pero no sólo nuestro legislador tse ha preocupado por 

establecer un órgano distinto a los de jurisdicción ordinaria,--

para que conozca de los delitos oficiales, cuando los responsa—

bles son altos funcionarios, sino también otras legislaciones se 

han ocupado del mismo problema: la Constitución Norteamericana,-

declara que sólo el Senado tiene la facultad de juzgador por re» 

ponsabilidades oficiales y cuando se trate de enjuiciar al Presi 

dente de la República, intervendrá la Suprema Corte, por medio -

de su Presidente; la Constitución Turca en sus artículos 61 y 63, 

declara que para juzgar, en razón de actos cometidos en el ejer-

cicio de sus funciones a los ministros, a los presidentes y a los 

miembros del Consejo de Estado y del Tribunal de Casación, así -

como al Procurador General, se constituirá un Tribunal Supremo,-

que se formará de 21 jueces, de los que once son tomados entre -

los miembros del Tribunal de Casación y diez del Consejo de Esta 

do; y, como última cita, la Constitución le Yugoeslavia en su --

artículo 93 dispone que los Ministros que violen la misma o las 

leyes en el ejercicio de sus funciones, serán juzgados por el --

Tribunal Supremo que para el efecto se integrará de seis conseje 

ros de Estado y seis jueces del Tribunal do Casación. (B.Mirkine 

Guetzevich, "Las Nuevas Constituciones del Mundo"). 

3.3.1.- PROCEDIMIENTO DEL JURADO POPULAR. 

Cuando se trata de juzgar a funcionarios o empleados - 

plblicos de los que no gozan de fuero constitucional, son compe- 

tentes el. Jurado Federal de Penponsabilidades Oficiales, 	el - 
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responsable depende de la Federación, y el Jurado de Responsabi- 

lidades Oficiales de los Funcionarios y Empleados del Distrito 

y Territorios Federales, si el acusado es un servidor de éstos. 

Para enjuiciar a un funcionario o empleado federal, el 

procedimiento debe iniciarse ante los Tribunales del orden fede-

ral y si son locales, ante los Tribunales del orden coman, pues 

tanto unos como otros tienen el carácter de juzgados instrueto--

res en las causas que se formen por delitos oficiales. La segun-

da fase del procedimiento se desarrollará ante los Jurados de --

Responsabilidades Oficiales mencionados, los que deben integcar-

se con siete miembros, que representen distintas actividades so-

ciales: I.- Un representante de los servidores públicos, de la -

Federación, del Distrito, Territorios o Estados; II.- Un repte--

sentante de la prensa; III.- Un profesionista perteneciente a --

cualquiera de las profesiones liberales, que ne sea fu,:cizrallo 

ni empleado publico; IV.- Un profesor; V.- Un obrero; VI.- U:, --

campesino y VII.- Un agricultor, industrial o comerciante. 

Segfin la exposición de motivos de la Ley de Responsabi 

lidades, se creyó pertinente hacer intervenir, en cada caso, en 

la formación de estos jurados, a los diversos sectores sociales 

que comprendan el mayor número de actividades, con el fin de ob-

tener una representación popular lo más efectiva posible y de --

arraigar, a la vez, nuestro sistema democrático en el espirite -

nacional, haciendo mejor la participación del pueblo en una fun-

ción cuya pureza representa para 61 un grado curso de interés, co 

mo es la de la justicia y teniendo en cuenta, también, la expe—

riencia de los resultados nada favorables que dió el jurado popu 

lar del fuero común, porque se forma de integración no era ade—

cuada a su finalidad. 

Por tales razones se exige para poder ser miembro del 

Jurado de Responsabilidades oficiales, llenar los requisito del 

artículo '12 de la ley, esto es: a).- ser ciudadanos mexicanos --

por nacimiento, en pleno goce de sus derechos; b).- saber leer y 

escribir, y c).- ser vecinos del lugar, delegación o munictpali- 
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dad en que radique el Juzgado del Distrito o del orden coman - 

que haya instruido el proceso, con jurisdicción propia, un año 

antes, por lo menos del dia en que se publique la lista defini-

tiva de jurados. 

Pero, ¿Se han cumplido los buenos propósitos del le—

gislador de 1980 al organizar en la forma dicha el Jurado Popu-

lar de Responsabilidades Oficiales?. Con el temor de la inexpe-

riencia, sostenemos que no, que aen pueden repetirse loa ejem--

plos dados por el Lic. Mariano Ariscoreta, en la sesión del Con 

greco Constituyente de 19 de agosto de 1856, al debatirse el - 

proyecto sobre el juicio por jurados y donde dijo: que en esos 

días, en su Estado (el de México) se juzgaba a una mujer por --

hechicera; que en el Tribunal Superior existía una causa en que 

aparecía un pueblo entero que acordó enterrar vivo a un brujo:-

que en Querétaro existía el jurado popular para ladrones y buce 

di6 que absolvían a los que confesaban el delito y condenaban a 

los que lo negaban, porque creyeron que la confesión era señal 

de arrepentimiento y se acordaron que Dios perdona a los arre--

pentidos; que en el mismo Querétaro fué ahorcado por ladrón un 

desgraciado que encontró tirada una cuchara de plata y la ense-

ñó al jurado que pens6 que había sido robada. (Francisco Zarco, 

Hist. del Congreso Constituyente de 1856 y 1857. pág. 181). 

En el año de 1938, varios Diputados al Congreso de la 

Unión anunciaron sus propósitos de apoyar La restauración del -

Jurado Popular, dando los siguientes argumentos: 

a).- El Jurado Popular, dijeron, existe en todos los 

países democráticos como Inglaterra, Francia y los Estados Uni-

dos y cobra, cada vez mayor autoridad y rinde mayor provecho. -

Si en el régimen democrático el pueblo interviene al través de 

todos los órganos del poder, ¿Por Qué no ha de intervenir tam—

bién la justicia?. 

b).- El Juez, sostuvieron, se encuentra incapacitado 

para impartir justicia plena, porque su juicio se forma al tra-

yds de las páginas inertes de un expediente, mientras que el -- 
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tribunal del pueblo se encara con el hecho mismo estremecido 

de dolor, de maldad o de angustia. A diferencia del juez, el 

jurado tendrá en cuenta los antecedentes, las costumbres, la 

educación, la moralidad y la prbfesión del acusado. En un 

acusado el juez ve un criminal; el jurado, un hombre. 

Sobre el primer argumento, podemos decir que nues-

tro país adn está muy lejos de llegar a toner la misma culto.  

ra jurídica de Inglaterra, Estados Unidos o Francia, países 

tradicionalistas, en donde probablemente ha tenido éxito el 

jurado popular. Todavía nos falta mucho para llegar al nivel 

cultural de esos pueblos, en todos los aspectos y principal-

mente en el orden jurídico. No quiero decir que falten en --

nuestro medio jurisconsultos de la talla de los que puedan -

existir en otros países, sino que el gran porcentaje de nuca 

tra población adn es analfabeta, fácil víctima de los prejui 

cios o de la habilidad del defensor o del fiscal, y cuya de-

cisión puede ser más bien el producto de la sugestión que de 

su conciencia. 

El segundo argumento, tal vez de mayor peso que el 

anterior, bien puede remediarse si se oyen los consejos que 

sobre el. particular da el gran penalista D. Jimónez de Azda, 

en su obra "El Nuevo Derecho Penal". Dice al respecto: "Se -

impone, ante todo separar las funciones civiles y las pena--

les, debiendo existir en la judicatura, el Juez criminal y -

el Juez civil. Según la vocación, los doctores en leyes, em-

prenderán uno y otro rumbo, y los que se deciden por la ca-

rrera penal han de entrar en una escuela o instituto especia_ 

lizado, donde el futuro juez reciba en un par de cursos, la 

preparación necesaria para el desempeño de sus árduas funeto 

nes. Allí estudiarán, con profundos trabajos unas y con carie 

ter elemental otras, las disciplinas siguientes: Criminolo--

gía o sea Antropología y Sociología Criminales; Medicina Lo-

gal, Psiquiatría, Derecho Penal Nacional y Comparado; Proce-

dimiento Penal, Derecho Carcelario. Como nociones preparato-

rias deberán cursar Antropología General,Psicología, Fisiolo 
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gia y Anatomía Humana. El país que se decida a luchar científi-

camente contra el delito deberá crear estas Escuelas de Jueces 

Penales, para las que pueden servir de modelo, algunos institu-

tos extranjeros de ciencia penal como la "Scuola d'aplicazzione 

giuridico-criminale" de Roma; el "Certificat de sciences pena--

les" ampliada y rebautizada últimamente, de la Universidad de - 

Paris y los Seminarios criminales de Alemania y Austria" 	 

Y lo que se dice de los jurados populares comunes, po 

demos decir de los jurados populares encargados de juzgar a los 

funcionarios y empleados públicos por delitos oficiales, aún --

cuando sean organizados en la forma en que lo hace la Ley de --

Responsabilidades, pues en la práctica se ha demostrado palpa--

blemente que esta clase de jurados es ineficaz para conseguir 

la impartición de justicia. 

La experiencia debe prevalecer, en este caso, en la -

mente del legislador, a la corriente favorable que pueda exis-

tir en favor del jurado popular, para suprimirlos, mientras no 

esté convencido que la madurez jurídica de nuestro pueblo permi 

ta su establecimiento. 

En consecuencia, los funcionarios y empleados pdbli--

cos que Po 'gozan de fuero constitucional, deben ser juzgados --

por los delitos oficiales que cometan en el ejercicio de sus --

funciones, por los mismos tribunales competentes para conocer -

de los demns.  delitos del orden común. 
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CAPITULO IV 

EL FUERO CONSTITUCIONAL DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS PUBLICOS . 

4.1.1. DEFINICION.- El concepto "fuero", ha sido tomado 

n diversas acepciones, puede referirse a las compilaciones o al 

,njunto general de leyes dictadas en una época determinada; pon-

en constituirlo, los usos y costumbres que por su constancia hen 

dquirido su consagración como normas; se relaciona con situacio-

es de privilegio en virtud del rango de las personas; signifien 

ambién el derecho que corresponde a una clase determinada de ylr 

onas para llevar sus controversias al conocimiento de Tribuna- -

es exprofesamente creados para conocer de ellos. Ahora bien, r.•-

'iste importancia para el presente trabajo, su significado corso - 

)rivilegio del que gozan los funcionarios pdblicos y para compren 

lerlo procederemos a efectuar una breve historia de la inmunidad 

( del fuero, para proceder enseguida al análisis de ambas instila).  

:iones desde el punto de vista doctrinal, realizando al final la 

aplicación práctica de los conceptos a nuestro sistema jurídico. 

El término "inmunidad", deriva etimológicamente de la -

frase latina: non habet munus que significa exención de cargos --

públicos, en consecuencia, la inmunidad era simplemente una conce 

sión del Estado para que los particulares no ejercieran determina 

dos cargos. De lo anterior se afirma que la inmunidad como insti-

tución nació porque el poder público era un verdadero gravamen. 

No obstante lo señalado, tanto el derecho romano como 

el canónico, aceptaron inmunidades otorgadas a las cosas y no a -

la persona. Por ejemplo, las ciudades que disfrutaban del derecho 

itálico tenían la inmunidad de no pagar impuestos; los templos --

cristianos gozaban del derecho de asilo. 

El concepto de inmunidad se amplía por influencia de --

los ordenamientos bárbaros que consideraban inmune al domicilio 

por estar fuera de la esfera de la autoridad estatal, por esta ra 

z6n se conceptuó como persona o lugar Inmune a las que se eneon--

traban fuera de la potestad jurisdiccional del Estado. 
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achos ordenamientos aplicaban a la inmunidad el concepto juridi-

:o de privilegio, lo que creó una confusión entre estos dos térmi 

4.1.2. SU ORIGEN.- Por otra parte, la connotación fuero 

)roviene del latín forum, que adquirió un significado especial en 

lspaña. La anarquía que la conquista originó hizo necesario crear 

incentivos o atractivos para quienes quisieran poblar determina--

las regiones de la península y para lograrlo, se otorgaron conce-

siones, privilegios y mercedes a las villas. Ahora bien la liber-

tad de cada villa se hacía constar en su carta-puebla, escritura 

de población o fuero; en ellos se concedía exención de gabelas y 

rae otorgaban gracias, franquicias y libertades y sus disposicio—

nes hacían referencia siempre a la administración de justicia. En 

este punto cabe señalar que la confusión entre los conceptos pri-

vilegio e inmunidad, influyó grandemente en la época feudal en ro 

loción con la administración de justicia como privilegio de los -

señores feudales, habida cuenta que, en razón de que ninguna auto 

ridad podía entrar a los lugares que fueran inmunes, únicamente -

el poseedor de la tierra administraba justicia en ella, lo que --

hizo surgir el privilegio hereditario de los señores feudales pa-

ra administrar justicia en sus dominios. Por esto en el derecho -

español se identificaron la idea de privilegio con la de fuero. 

En nuestro derecho el fuero fue utilizado como justicia 

privilegiada de determinada clase social, encontrándose en la Or-

denanza de Intendentes hasta quince fueron especiales. 

De lo hasta aquí expuesto, podemos establecer que las -

inmunidades y los fueros tuvieron un significado equivalente, lo 

que trajo como consecuencia su utilización como sinónimos. 

Concretamente por lo que se refiere al fuero constitu—

cional, concebido como justicia privilegiada de una determinada 

clase social, podemos señalar que nació corno institución en el --

derecho medioeval inglés cuando el Parlamento, para contrarrestar 

el crecimiento del poder de los Comunes expidió un estatuto en --

razón del cual, ninguno de sus miembros podía ser juzgado :sine -- 



por sus propios pares. 

Asimismo, el fuero constitucional por delitos no oficia-

les, tiene su origen en el derecho inglés, en virtud de que la re-

ferida garantía parlamentaria nació con el salvoconducto que el --

Rey de Inglaterra confería a sus vasallos para ir a las asambleas. 

Mediante ella, podían ir, permanecer y regresar sin ser moleata- -

dos; posteriormente dicho salvoconducto se transformó en una pre-

rrogativa de los diputados para no ser molentados ni en sus perso-

nas ni en sus propiedades. 

4.1.3. CLASIF1CACION.- En nuestro sistema jurídico, el 

fuero y la inmunidad so consolidan en una sola exptesión: fuero --

constitucional. 

Móltiples han sido los argumentos que se han expresado -• 

para explicar el fundamento y espíritu de dicha institución. Así 

Pallares expresa "la necesidad de que los funcionarios a quienes 

están encomendadas las altas funciones del Estado no estén expues-

tos a las pérfidas acechanzas de enemigos gratuitos, el evitar que 

una falsa acusación sirva de pretexto para eliminar a algún alto -

funcionario de los negocios que le están encomendados y el impedir 

las repentinas acefalias de los puestos importantes de la adminis- 

tración pública, son los motivos que han determinado el estableci-

miento del fuero que so llama constitucional, consagrado en los -- 

artículos 103 y 107 del Código Fundamental..." 

Por otra parte, en nuestro medio las prerrogativas parla 

mentarías se ampliaron a los otros altos funcionarios de la Federa 

ción y la prerrogativa de no ser arrestado durante el tiempo del -

desempeño de la función, sin la previa autorización del Congreso,-

queda comprendida en el fuero constitucional que también recibe el 

nombre de juicio político. Asimismo, debe tenerse en cuenta que es 

diverso el alcance de esta institución segriu la naturaleza de los 

delitos imputados. En consecuencia, nuestra legislación, bajo un 

sólo nombre contempla dos instituciones que son diferentes doetrl-

nalmente, el fuero licenia para enjuiciar, consagrado por el artf 

culo 109 constitucional que debe ser estudiado a la luz de los - 
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principios que rigen la garantía parlamentaria que consiste en el 

no enjuiciamiento ni aprehensión de los miembros de las Cámaras y 

el fuero juicio político a que se refiere el artículo III consti-

tucional, de acuerdo con los principios que regulan el impeach- - 

ment inglés. 

La confusión de ambos conceptos se originó desde 1824,-

en virtud de que el proyecto de Constitución ha ido imitando a su 

modelo norteamericano y establecía: "Los miembros del Congreso go 

zan de inmunidad en sus personas y en sus bienes durante el tiem-

po de sesiones y mientras van a ellas, vuelven a sus casas, excoll 

to en los casos de traición o de grave delito contra el orden so-

cial. "El articulo 23 de la referida Constitución añadía que en -

estos casos, "el diputado no podrá ser acusado sino ante el Sena-

do, ni los senadores sino ante la Cámara de Diputados, constitu-

yéndose cada una en gran jurado, para declarar si ha lugar a la 

formación de causa respecto a los acusados". 

La disposición no fue aceptada en tales términos y en -

su lugar se aprobó la siguiente: "En las causas criminales que se 

intentaren contra los senadores o diputados, desde el día de su 

elección hasta dos meses después de haber cumplido su encargo, no 

podrán ser aquéllos acusados sino ante la Cámara de éstos, ni és-

tos sino ante la de Senadores, constituyéndose cada Cámara a su 

vez en gran Jurado para declarar si ha o no lugar a la formación 

de causa. Si la Cámara que haga de Gran durado declara, por el yo 

to de las dos terceras partes de sus miembros presentes, haber lu 

gar a la formación de causa, quedará el acusado suspenso y puesto 

a disposición del tribunal competente". 

La diferencia entre el proyecto y la norma aprobada ra-

dicó en que no se otorgó inmunidad a los miembros del congreso de, 

rante el tiempo de sesiones por los delitos que no fueran excep—

tuados, sino que se estableció el principio do la responsabilidad 

de los altos funcionarios de la Federación, confiriéndoles un - - 

fuero especial, en razón del cual, previa la declaración de In --

Cámara de que había lugar a proceder, me ponla al acusado a dinpo 

sición del tribunal competente. 
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En tal virtud, no se distinguió entre delitos oficiales 

y no oficiales sino que se determinó un procedimiento único para 

estos dos casos, con excepción de la Cámara que debía erigirse en 

Gran Jurado. 

En consecuencia, el fuero se concretaba al establecí•- -

miento de una jurisdicción especial cuya encomienda consistía on 

juzgar a los reos. Esta se concedía a la Suprema Corte, previa -

autorización de la Cámara respectiva. Este sistema dejó fuera la 

inmunidad, pero al contemplar la responsabilidad, sujetó la - --

aprehensión y enjuiciamiento a procedimientos especiales que tie-

nen el carácter de verdadero fuero. 

El sistema vigente tuvo su origen en las Leyes Constitu 

cionales de 1836, ordenamiento que estableció la distinción en-

tre los delitos comunes y los oficiales, al disponer: "En los 

litos comunes no se podrá intentar acusación contra el presidonio 

de la República, ni contra los senadores, etc., sino ante la Cáme 

ra de Diputados. Si el acusado fuere diputado, ante el Senado. t:n 

los delitos oficiales la Cámara de Diputados, ante quien debe ha-

cerse la acusación, declarará si ha lugar o no a ésta; en caso -le, 

ser los delitos oficiales, dos de sus miembros, sostendrán la aeii 

sación en el Senado. Este instruirá el proceso y oído el acusado 

y defensores, fallará sin que pueda imponer otra pena que la des-

titución del cargo; pero si el proceso resultare ser, a juicio --

del mismo senado, acreedor a mayores penas, pasará el proceso al 

tribunal respectivo para que obre según la ley. "Era Tribunal - -

competente, al igual que en la Constitución de 1824, la Suprema -

Corte, tanto para delitos comunes como para oficiales. 

4.1.4. FUERO INMUNIDAD.- Enseguida nos ocuparemos de la 

connotación doctrinaria del fuero y la inmunidad como institucio-

nes. La inmunidad impide que aquel que la posee sea responsable -

penalmente y por, ende, quo pueda ser sancionado con la norma puni 

tiva. La inmunidad priva de personalidad penal. En cambio, el - -

fuero constitucional, se limita a la facultad do no comparecer an 

te juez ordinario, debido a dos causas; porque carezca de lurte--

dicción para juzgar al sujeto o se precise un consentimiento pro- 



vio para enjuiciarlo. De tal manera, que en éste existe un sujeto 

responsable criminalmente, porque únicamente consiste en una limi 

tación a la actividad del órgano jurisdiccional ordinario encarga 

do de juzgar al sujeto. Dicha limitación puede tener'el carácter 

de absoluta, privación de jurisdicción para enjuiciar o suspen-

sión de las facultades jurisdiccionales, hasta en tanto no se reu 

na el requisito de la licencia que debe conceder el órgano respec 

tivo. 

La primera de las hipótesis se refiera a un verdadero -

fuero porque sólo puede enjuiciar al reo, un órgano especial dite 

rente a los tribunales ordinarios, y en este caso la doctrina lo 

denomina "juicio político". En el segundo supuesto, no existe - -

propiamente fuero, sino un procedimiento administrativo previo a 

la función jurisdiccional común. 

De las anteriores consideraciones, podemos obtener lan 

conclusiones que enseguida se enumeran: a) inmunidad significa - 

falta de personalidad penal; b) el fuero, presupone un sujeto pe 

nalmente capaz, se concreta a una limitación a la potestad del -

órgano jurisdiccional común; c) que existe verdadero fuero en el 

caso de que la restricción priva de jurisdicción al tribunal or-

dinariamente competente, al que la doctrina denomina juicio poli 

tico y d) en el caso de que se reduzca a una autorización para -

enjuiciar al reo, se trata de un procedimiento administrativo --

previo a la actividad jurisdiccional y no puede hablarse de fue-

ro. 

Es principio consagrado en todas las constituciones mo 

dernas el reconocimiento de que los integrantes del poder Legis-

lativo son irresponsables penalmente de las opiniones que expre-

sen en el desempeño de sus funciones. En nuestro derecho, lo en-

contramos desde la Constitución de 1824; en la Ley III de las Le 

yes Constitucionales de 1836, las Bases Orgánicas de 1842; en la 

de 1857 que eontenfa un texto igual al articulo 61 de la Consti-

tución silgentc. que prescribe que 'los diputados y senadores son 

inviolables por las opi,niones que manifiesten en el desempeñe de 

sus cargos y j'unas podrán ser reconvenidos por ellas". 
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La justificación de la inmunidad parlamentaria se encuen 

tra en la necesidad de que el poder Legislativo cuente con una rja 

rantía que preserve su independencia y autonomía. Sin ella, sería 

imposible un congreso independiente que discutiere con libertad su 

ficiente las disposiciones legales que regirían al pueblo que re--

presentan, en perjuicio del bien coman. 

La inmunidad como garantía del parlamento significa que 

al ser inviolables no son sujetos de responsabilidad penal, y con-

secuentemente, ninguna jurisdicción punitiva puede aplicarse en su 

contra. Por otra parte, la protección a la expresión de las ideal 

comprende la manifestación oral y escrita de las mismas; por 'asido, 

cualquier delito que se cometiere al expresarse, queda comprendido 

dentro de la inmunidad. Ahora bien, el precepto señala que la Idr)-

tecci6n tendrá lugar "en el desempeño de su cargo", de donde %e --

deriva que la expresión de las ideas por el miembro del parlae-:;,_•, 

fuera de sus funciones o dentro de ellas, pero no en funciCei de --

las atribuciones legales de su encargo, la garantía de la inmuni—

dad no le protege. Además, la garantía es perpetua porque nunca --

se podrá reconvenir al,  diputado o senador y finalmente, la inmuni-

dad abarca sanciones administrativas o económicas, porque el ner -

reconvenido significa ser sancionado en cualquiera otra forma que 

no sea la de carácter penal. 

La inmunidad ha sido ampliada a otros poderes del Estado, 

porque tanto el Ejecutivo como el Judicial, precisan se les prote-

ja su libertad e independencia. 

En lo que se refiere al Presidente de la Repüblica, los 

sistema democráticos han querido consagrar en sus constituciones 

la responsabilidad de éste. En nuestro derecho, las diversas leycu 

constitucionales que heme:, tenido, han consignado con más o menea 

rigor, el principio de la responsabilidad del presidente. Actual--

mente, el artículo 108 de la Constitución establece que "el erent-

dente do la República, durante el tiempo de su encargo, sólu pe- - 

drá sr.r acusado por tralciÓn a la patria y delitos graves del -,r--

den camón? Esta disposición se reitera por la Ley Reglamentf la en 
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el segundo párrafo del artículo 2o. 

En torno a esta inmunidad se ha discutido si se está 

en presencia solo de una suspensión de la acción penal o se --

trata de 1-3 caso de irresponsabilidad. El artículo 108 contie-

ne como principio la responsabilidad de los senadores y diputa 

dos al Congreso de la Unión, de los Ministros de la Suprema --

Corte, de los Secretarios de Despacho y del Procurador General 

de la República por delitos comunes y oficiales que cometan du 

rante el desempeño de sus cargos; en cambio cuando se refiere 

al presidente no lo incluye en esa enumeración, de donde se 

desprende que el legislador quiso establecer una diferencia 

entre los funcionarios mencionados y el Presidente de la Repú-

blica. 

Al respecto es importante destacar que en la Consti-

tución de 1857, se quiso establecer la responsabilidad absolu-

ta del Presidente y por ello se estableció "los diputados, son 

responsables por los delitos comunes que cometan durante el --

tiempo de su encargo y por los delitos en que incurran en el -

ejercicio de ese mismo cargo. Lo es tambión el Presidente de -

la República; pero durante el tiempo de su encargo sólo podrá 

ser acusado por los delitos de traición a la patria, violación 

expresa a la Constitución, ataques a la libertad electoral y -

delitos graves del orden común". 

4.1.5. FUERO NO PROCESABILIDAD.- En consecuencia, si 

en la Constitución de 1917 se varió la redacción del artículo 

108, ello indica que se pretendió incluir una innovación, que 

no puede referirse sino a irresponsabilidad, no a procesabili-

dad, de donde se deriva que el vigente articulo 108 consagra -

una inmunidad a favor del Presidente de la República. Efectiva 

mente, si se tratara de un supuesto de procedibilidad, enton—

ces la Constitución contendría una disposición semejante a la 

de los otros funcionarios, determinando la -,:espJnsabilidad pe-

nal del presidente; sin embargo, la excluye, teniendo en cuen-

ta las funciones que le han sido encomendadas, como represen--

tante de la nación, que hace necesario consi9nar su irresporn;a 
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tildad absoluta, excluyéndose sello los delitos graves del orden 
amdn y de traición a la patria. 

Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, tamhin 

ozan de inmunidad que les os necesaria para que puedan ejerenr 

us funciones con plena libertad e independencia. Por ello nc, - 

uede estimárseles culpables de las opiniones expresadas durante 

as audiencias póblicas, ni por sun votos al resolver los 

'los que se someten a su conocimiento. En tal virtud, la inmunf-

lad abarca los posibles delitos cometidos al discutir o votar un 

isunto, es irrenunciable y perpetua e impide a cualquier tribu--

tal formar juicio al ministro. 

En este tema ha sido motivo de discusión por los auto-

res si las inmunidades parlamentarias y el fuero constitucional, 

tienen el carácter de verdaderos privilegios o si bien, 	..nta 

de prerrogativas o garantías. Para dar una solución a dicha cues.  

tión, es necesario determinar la connotación que corresponde a - 

esos vocablos. El privilegio se ha definido como un derecho ex--

cepcional, habida cuenta que se aparta do las normas ordinarias 

que regulan determinadas instituciones jurídicas. Ahora bien, --

por constituir una derogación a los principios generales es, por 

esencia potestativo y dnicamente el legislador puede otorgarle,-

sin sujeción a ninguna norma. Asimismo, por tener la calidad de 

un derecho de excepción, no debe aplicarse a supuestos que no --

estdn expresamente consagrados en la norma, nunca podrá aplicar-

se por analogía. En cambio, la garantía o prerrogativa, es un (le.  

recho que se deriva de la naturaleza misma de las cosas y es in-

dispensable para la existencia de las instituciones que preserva. 

Por lo anterior, la garantía corresponde al derecho comen por 

razón natural y su interpretación se ajusta a los principios or-

dinarios del derecho coman. Además, se impone al legislador que 

tiene el deber de respetarla y su oblifatoriedad es do tal índo 

le, que el particular no puede renunciarla. En conclusión, el --

privilegio e ;; una concesiÓn graciosa del. legislador; la gar.ultia 

o prerrogativa re impone al legislador, aquél puede renunciarse, 
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por ser potestativo y la garantía es irrenunciable. 

De lo hasta aquí expuesto, podemos establecer que el 

concepto fuero constitucional posee en nuestro sistema jurídico 

una significación especial, como prerrogativa parlamentaria en 

virtud de la cual, no puede aprehenderse ni procesarse a un miem-

bro del Congreso, sin autorización de dicho cuerpo. 

Con apoyo en las consideraciones anteriores, vamos a --

ocuparnos de determinar el fundamento y naturaleza jurídica del -

fuero constitucional, al que Briseiio Sierra denomina fuero licen-

cia para enjuiciar. 

Nuestro fuero constitucional tiene por objeto conservar 

la independencia y autonomía del Congreso y se otorga a sus miom-

bros en razón de las funciones que desempeñan; esto es, no se len 

confiere en lo personal, sino en el del Estado. De tal manera quo 

sólo le beneficia mientras ejerce la función. Ahora bien, el fur-

ro ni implica impunidad, ni constituye un medio para evitar la --

acción del órgano jurisdiccional ordinario; es un requisito por - 

medio del cual se obliga a la autoridad represiva a no someter a 

juicio a un miembro del Parlamento en funciones, sin el consenti-

miento de la asamblea. 

Respecto al fuero de los otros altos funcionarios, debe 

señalarse como fundamento o razón de ser, la necesidad de prote-

ger la auton(Jmía de los poderes a los que pertenecen; de no exis-

tir esta protección, esos funcionarios podrían ser detenidos en 

cualquier momento y un poder judicial al adverso podía producir 

perjuicios al Estado al privarlo de funcionarios cuya colabora-

ción fuere necesaria para la marcha del pais o llegar a subvertir 

el orden constitucional inclusive. Es la importancia de las fun--

ciones de los servidores públicos la que determina la necesidad -

de que sean dotados de fuero constitucional. 

E!A..a prerrogativa tiene vigencia durante el tiempo que 

el sujeto ejerce la función, porque como he ha dicho no 11e et)11--

fiero a titulo personal. 
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4.1.6. SUJETOS DEL FUERO EN NUESTRO SISTEMA fiURIDIC0.-

Ahora bien, 91 articulo 108 de la Constitución no precisa si la 

prerrogativa protege al alto funcionario desde el dia en que se 

elige o si, en el caso de los miembros del Congreso, la garan—

tía sólo existe mientras éste sesiona. Por otra parte, no dife-

rencia entre aprehensión y enjuiciamiento, ni establece excep—

ción para delitos infraganti. 

Al respecto la Ley Secundaria contiene disposicionon -

en los siguientes términos; el articulo Lo. establece que el --

Presidente de la República, los Diputados y los Senadores, pro-

pietarios, los Gobernadores de los Estados y los Diputados locar.  

les, gozan de fuero constitucional desde el dia de su elecci6n 

y los Diputados y Senadores suplentes desde que fueren llamados 

al seno de sus respectivas Cámaras. Y agrega el artículo 7o., 

que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

gozarán de fuero constitucional desde el dia de nu deeignaci6e, 

De las anteriores disposiciones aparece el fuero protege a los 

altos funcionarios que han sido designados por elección populas, 

desde la fecha de la elección; que a los diputaden y senadorem 

propietarios, gozan de 11 en tanto no sean llamadas los ruplen-

tes y por último, que en la hipótesis de una licencia la prurro 

gativa se suspende para el funcionario, habida cuenta que, 1sta 

subsiste mientras la "relación funcional" no concluya o ne sun-

penda. 

Finalmente, debe,  tenerse en cuenta que el presupuesto 

de aplicabilidad del fuero consiste en la comisión de delitos -

del orden común y que el significado de esta expresión en la --

forma que se emplea por la Ley fundamental se refiere a todos 

los delitos no oficiales, como hemos precisado en el capitulo 

anterior. En consecuencia, el alto funciDoario es responsable -

por todo delito no oficial y, en ese caso goza de fuero consti-

tucional, en razón de que para proceder en contra del funciona-

rio por esta clase de delitos, es indispenable que la Clmara 

de Diputadas erigida en Gran Jurado decl a re, por mayoría absolu 

ta de votos del flamero total de miembros que la f(,r:v.n, ni ha -

o no lugar a proceder contra el acusado. 
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Es el articulo 108 de la Constitución el que precisa 

que funcionarios gozan de fuero cuando dispone: "Los Senado--

res y Diputados al Congreso de la Unión, los magistrados de -

la Supre,,,a Corte de Justicia de la Nación, los secretarios -

del Despacho y el Procurador General de la Repdblica, son res 

ponsables por los delitos comunes que cometan durante el tiem 

po de su encargo y por los delitos, faltas u omisiones en que 

incurran en el ejercicio de ese mismo cargo. El Presidente de 

la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 

acusado por traición a la patria y delitos graves del orden - 

común". 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo expuesto hasta el 

momento creemos que es pertinente precisar los conceptos que 

han sido objeto de estudio en este capítulo. La inmunidad co-

mo privilegio a virtud del cual se es irresponsable jurídica-

mente, se establece por la Constitución sólo en relación con 

los Diputados y Senadores en forma absoluta, al tenor de lo -

dispuesto por el articulo 61 de la Ley Fundamental, que pres-

cribe que son inviolables estos funcionarios por las opinio-

nes que manifiesten en el desempeño de sus cargos, sin que --

puedan ser reconvenidas por ellas; por otra parte, de acuerdo 

con la Carta Magna el Presidente de la Repdblica goza de una 

inmunidad limitada, cuando establece el artículo 108 que du-

rante el tiempo de su encargo sólo puede ser acusado por trai 

ción a la patria y cielitos graves del orden común. Mientras -

que por cielitos oficiales, el Presidente de la República goza 

de inmunidad en relación con cualquier delito oficial. 

En cambio, el fuero no implica irresponsabilidad ju-

rídica, según lo hemos anotado ya, sino que significa única--

mente en la necesidad de promover y decidir el procedimiento 

previo a que se refiero el mencionado artículo 108 en su dlti 
ma parte y que tiene por objeto decidir si ha lugar o .no a 
proceder en contra del funcionario; ser necesario despojar--
los del fuero que gozan para que queden sujetos a los triburui 

les que deben juzgarlos. 
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Cabe señalar que la inmunidad para existir, debe apare-

cer del texto mismo de la norma vigente, en virtud de que lo que 

se presume es la responsabilidad penal, no la irresponsabilidad; 

en consecuencia, una omisión de la norma no puede conceptualem 

como inmunidad sino que la responsabilidad criminal a que no en-

cuentra sujeto cualquier individuo existirá en el supuesto sha la 

omisión de la norma. Además, dicha omisión tampoco se traducirte 

en ausencia de fuero, porque resultaría eficaz la prerrogativa -

respecto de otro tipo de delitos. 

En relación con los delitos oficiales, todos los Uncir) 

narcos son responsables por los delitos de esta clase que cose 

tany, por ende, los ampara el fuero; la única excepción lo en 

el Presidente de la República que goza de inmunidad en los deli-

tos oficiales. 

Ahora bien, atendiendo al texto del artículo 108 consti 

tucional, el fuero origina dos clases de procedimiento, según 
e 
se esté en el caso de delitos comunes o de delitos oficiales; can 

el primer caso, el fuero se traduce en la imposibilidad de preee 

der en contra del funcionario por el órgano jurisdiccional compe 

tente, sin previa declaración del Congreso de que ha lugar a juz, 

garlo. En cl segundo caso, el fuero significa el ser juzgado el 

funcionario por la responsabilidad oficial en que ha incurride,-

a través de un jurado integrado por "los altos cuerpos polltico:i 

de la Nación". 'el estudio de estos procedimientos será objeto --

del siguiente capítulo. 



CAPITULO V. 
	 62 

5.1.- EL ENRIQUECIMIENTO INEXPLICABLE EN LA LEY DE RESPONSABILI-
DADES DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA FEDERACION DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LOS ESTA--
DOS. 

Introducción.- No podemos dejar de hacer en este defi- - 

ciente trabajo, siquiera una breve referencia a este capítulo de 

la ley, que trata del "Enriquecimiento Inexplicable de los Fun--

cionarios y Empleados Públicos", lo que nos induce a pensar que 

éstos no sólo pueden enriquecerse en virtud de la ejecución de 

actos delictivos tificados por la misma ley, sino también por 

otras causas no previstas por ella. 

Considerando en su exposición de motivos como el de ma-• 

yor novedad, porque nos parece que hace honor a aquellas perso-

nas que censuran nuestra legislación de dogmática, que en lugar 

de dar normas que deben cumplirse voluntariamente o bajo coac- - 

ción, se concreta a dar explicaciones y consejos. 

Es cierto que en las leyes anteriores no figuró capítulo 

semejante, pero también lo es que una ley no debe ser sólo nove-

dosa, sino eficaz para cumplir el cometido para el que se crea. 

El articulo 92 de la ley vigente, previene que "Todo fun 

cionario o empleado público al tomar posesión de su cargo y al - 

dejarlo, deberá, bajo protesta de decir verdad, hacer una mani--

festación ante el Procurador General de 14 República, o del Dis-

trito Federal, segÚn corresponda, de sus bienes, tales como pro-

piedades raíces, depósitos de numerario en las instituciones do 

crédito, acciones de sociedades, bonos y otros similares, a fin 

de que las autoridades competentes estén en aptitud de comparar 

el patriomonio de aquél antes de haber tomado posesión y durante 

todo el tiempo de su ejercicio. así como después de haber dejado 

de desempetiar el mencionado cargo público"; pero en caso de quo 

no se cumpla este mandato de la ley, ¿Cuál será su consecuencia? 

En realidad es imperfecta la norma porque carece de la notición -

correspondiente, ya que debió completarse, dícUlndose que, en ca 

so contrario, el funcionario no podría, por ejemplo, empezar a -

ejercer sus funciones, o que si pasaba determinado tiempo ::in 



63 

ejecutar lo ordenado dejaba de tener efecto su nombramiento, etc. 

Se dice en la misma ley que tal manifestación debe hacer 

se ya sea ante el Procurador General de la República, o del Dis-

trito Federal, según corresponda, ya sea funcionario o empleado 

federal, pero tampoco nada se dispone acerca de la forma en que 

debe ser hecha para darle la publicidad debida y loo particulares 

tengan base para hacer las denuncias de que habla el artículo 91. 

Sobre el particular estamos de acuerdo con lo que dice el. 

Lic. Octavio Véjar Vázquez, en su carta de 28 de febrero de 1946, 

en la que se refiere a la obra del maestro González Bustamante -

"Los Delitos de los Altos Funcionarios y el Fuero Constitucie- - 

nal"... de ahí que el castigo del enriquecimiento ilícito debe --

Imponerse con severidad ejemplar. Creo que mucho ayudará al logro 

de este objeto, formar una sección del Regietro Público de la Pre 

piedad en que se llevará en detalle la hist:eria del esieineie de 

los funcionarios y do sus presta-nombres y, sobre todo, abrir cde 

ce fecundo a la acción popular que concede el articulo III del --

Pacto Federal... "(Obra citada, pág. 7). 

5.2.- PEGULACION EN LAS LEYES. 

De hecho la ley de 3 de noviembre del año de 1870, expedi 

da por el entonces Presidente de la República Don benito Juárez,-

solamente se refería a los delitos de los funcionarios de la Fede 

ración, sin reglamentar el enriquecimiento inexplicable. 

Durante el gobierno del Gral. Don Porfirio Díaz, fueron - 

contados los casos en que no exigí( responedbilidad a los altos - 

funcionarios por delitos de carácter oficial. Connoeuentemente no 

estaba regulado el enriquecimiento inexplicable, le que reglamen• 

taba la ley de 6 de junio de 1896, era un estudio 	los arttculof; 

104 y 105 de la Constituci6n Federal de 11}57 vigente en esa época, 

El triunfo de la Revoluci6n Constitucionalista, acaudilld 

da por Don Venuntiano Carranza, hizo concebir la esperalwa do qu., 

se estudiaran con mejor t6cnica loe delitos y faltas oficiales de 



64 

los funcionarios y empleados públicos. El primer Jefe en el pro-

yecto de Constitución, enviada al Congreso Constituyente de 1917, 

comprendió en el articulo III la siguiente disposición: "El Con-

greso Federal expidirá, a la mayor brevedad posible una Ley so--

bre Responsabilidades de todos los funcionarios y empleados de -

la Federación, determinando como delitos o faltas oficiales, to-

dos los actos u omisiones que redunden en perjuicio de los inte-

reses pdblicos y del buen despacho, aunque hasta la fecha no ha-

yan tenido el carácter de delictuoso". 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el articulo --

III Constitucional, el gobierno de la República, expidió la Ley 

de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Pede-

rac,i6n, del Distrito y Territorios Federales y de los altos fun-

cionarios de los Estados, de fecha 21 de 1940. La expedición de 

esta ley reviste capital importancia, porque con excepción del -

primer intento realizado por la Ley de Responsabilidades Oficia-

les de 1870, no se había logrado una efectiva labor de codifica-

ción, ni tampoco se daba cumplimiento a lo preceptuado en la Car 

ta Fundamental de la República. Es aquí en esta ley donde apare-

ce por primera vez, reglamentado el Enriquecimiento Inexplicable 

de los altos funcionarios y empleados de la Federación, regulado 

en su capítulo II de los artículos 103 al 111, que se referían a 

la investigación y su procedimiento. 

De igual manera, es importante señalar que la ley actual 

de 4 de enero de 1980, regula al enriquecimiento inexplicable, - 

para los efectos de su investigación y procedimiento, en su Caíd 

tulo II, que comprende de los artículos US n1 92. 

El motivo de que se incluye el enriquecimiento inexpliea 

ble, es desde el punto de vista abstracto y general, la ley debe 

responder a las necesidades de la sociedad, a fin de poner freno 

a quienes violando su promesa de guardar y hacer guardar la Cona 

titución y Ion leyes que de exila emanen, aprovechan los puestos 

públicos para enriquecer o ahusar de su autoridad. 
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5.3.- PROCEDIMIENTO. 

El procedimiento que se regula para hacer las investiga-

ciones, puede ser a través de una denuncia de cualquier ciudada-

no, presentada ante la P.G.R., o Procuraduría Estatal en t6r1--

nos del artículo 12 y 91 de la ley actual. 

Ahora bien, las actuaciones del Ministerio PGblico, debe 

rán proceder con toda eficacia y diligencia a investigar la pro-

cedencia de dichos bienes en el caso de enriquecimiento inexpli-

cable. En este caso una vez practicadas las diligencias y, si 

aparecieren datos bastantes para presumir fundadamente que ha • 

habido falta de probidad en la actuación del funcionario o em-

pleado, por no justificar plenamente la legitima procedencia de 

los bienes adquiridos, El Ministerio PGblico hará la consiq:aa- - 

cién al Juez que corresponda. El Mo. Po. tiene la facultad ru 

le otorga la ley de asegurar los bienes en el caso de 

justificado su procedencia. 

Por otro lado, las actuaciones del Mo. Po. se reducen 

como lo señala la ley a simples investigaciones, carácter que 
desnaturaliza por esencia las funciones que la Constitución le 

otorga. Cabe aclararse que la presente ley se encuentra mal enfu 

cada desde el punto de vista procesal, al no definir con clari—

dad y precislón sus facultades que la misma le puede conceder. 

La idea de que al ,juez le atribuyan actividades de inves 

tigación, en nuestro concepto, creemos qn no es correcta, toda 

vez, que sus finalidades tanto del Mo. Po. como del Juez son dis 

tintas, por un lado el Juez, sus facultades son totalmente ju-

risdiccionales y de árbitro, y por el otra el Mo. Po. es repre—

sentante social y su función es persecutorta. 

Ya en su exposición de motIvos, de la ley anterior el 	-

General Lázaro Cárdenas, Presidente Cgnst~ional en el agite d, 

1939, exponía, que el capttulo de mayor novdad que contiene Id 
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ley, es el que se refiere a las investigaciones que deben practi 

carse y al procedimiento que debe seguirse cuando exista denun-

cia respecto al enriquecimiento inexplicable de los funcionarios 

públicos, ya que el gobierno de la República tiene obligación de 

actuar con toda energía a fin de evitar que se cometan actos de 

esa naturaleza, que a la vez que causan graves perjuicios a la -

economía, desprestigian a la Administración Pública, y hieren -

profundamente el sentimiento popular; pues no debe tolerares que 

dentro de un gobierno revolucionario, que lucha vigorosamente -

por una equitativa distribución de la riqueza y por mejoramiento, 

siempre en creciente, de las clases populares, se formen al acopa 

ro de los puestos públicos, fortunas cuantiosas que no tienen -

una explicación satisfactoria y así, en cambio, permiten a quie-

nes las disfrutan, llevar una vida de contradicción constante 

con los principios que se pregonan. 

Para la mayor efectividad de esta medida, no se ha aten-

dido exclusivamente el caso en que pueda probarse que el enrique 

cimiento indebido es fruto de un delito, supuesto, éste, previs-

to en otra parte de la ley y en el cual so observan las reglas 

relativas a la reparación civil, sino a aquéllos en los que no 

es posible lograr la prueba del acto origen del enriquecimiento, 

a pesar de que la naturaleza de las cosas indique que se ha come 

tido un hecho delictuoso, o bien porque no se haya dejado huella 

de 61, o porque el enriquecimiento provenga de otros medios que, 

aunque no constituyen delito, no sean loa legítimamente idóneos 

para adquirir. 

Es pertinente hacer notar que la Ley de Responsabilida--

des Oficiales en vigor, adolece de grandes lagunas, en el caso -

particular el enriquecimiento inexplicable, no está debidamente 

sancionado, ni jurídicamente tipificado come delito, por lo que 

es, por lo mismo, indispensable, que el Estado señale las medi—

das que considere eficaces para depurar la Administración P6b11-

ca y perseguir a los funcionarios indignos. 
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La ley vigente de 4 de enero de 1980, en su título Quin-

to, Capitulo II, Artículo 85, nos menciona el caso concreto en -

donde existe el ENRIQUECIMIENTO INEXPLICABLE, de algún funciona-

rio o empleado pablico,' es decir,"cuando se encontrare en pose—

sión de bienes sea por sí o por interpósita persona, que aobrepa 

sen notoriamente sus posibilidades económicas, considerando sus 

circunstancias personales y la cuantía de dichos bienes, en reía_ 

ción con el importe de sus ingresos obtenidos durante su crtrgo o 

al separarse de él, o por cualquier otro motivo". 

¿Cuándo se presume que se encuentra en posesión de bie-

nes, por sí o por interpósita persona un funcionario o empleada 

público?. 

Cuando se le conoce al funcionario o empleado público --

desde sus antecedentes familiares, que siempre él como su fami—

lia fueron de condición humilde y de pocas posibilidades econémf 

cas. 

Cuando algún funcionario o empleado público, llegó a --

ocupar un puesto público, en el que administraba bajo su direc—

ción bienes públicos y que utilizó éstos para su beneficio perso 

nal, o sea que abusó de su cargo para el cual fué nombrado. 

Cuando tiene bienes superiores, a los que pudo haber --

obtenido con sus ingresos, deduciendo de éstos sus gastos ordina 

rios, durante su cargo y fuera del mismo. 

Cuando es público y notorio su enriquecimiento, derivado 

de su cargo público, y que a consecuencia de éste se hizo de gran 

des negocios. 

Cuando ha utilizado SU nombre por st o por interpósita -

persona, que comunmente serla prestanombre y éstos tienen bienes 

del funcionario o empleado público. 
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Cuando hay algún motivo fundado, en el que se presuma 

la falta de probidad en su actuación. 

Por su parte la ley actual agrega un párrafo que en la 

anterior ley no estaba señalado, que a la letra dice "Se presu 

mira, salvo prueba en contrario, y sólo para efectos de compro 

bar el enriquecimiento y no para efectos civiles, que los bie-

nes del cónyuge del funcionario o empleado, cualquiera que sea 

su régimen matrimonial, así como los de los hijos menores, son 

propiedad de dicho funcionario o empleado". 

Como consecuencia de lo apuntado anteriormente, debe 

expresarzle y considerarse que existe enriquecimiento inexplica 

ble, cuando existan bienes que sobrepasen notoriamente sus po-

sibilidades económicas, atendiendo sus circunstancias persona-

les y la cuantía de dichos bienes, a nombre' de la cónyuge del 

funcionario o empleado, en este aspecto se consideran los bie-

nes a nombre de la esposa, concubina, o esposo, en caso de que 

el que incurra en esta infracción sea funcionaria o empleada - 

pdblica. 

Asimismo los bienes adquiridos, por los hijos menores, 

durante el desempeño del cargo, o posterior al mismo, presumi-

rán como enriquecimiento inexplicable, imputable al funciona--

rio o empleado público. 

De lo anterior se concluye, que el enriquecimiento - -

inexplicable no es delito, en virtud de no encontrarse estipu-

lado en alguna ley al respecto, ni sancionado, en tal caso po-

dría encuadrar su definición dentro de los delitos oficiales - 

de que nos habla el artículo 3o. 

En nuestra opinión, creemos necesario dar una defini--

ci6n del enriquecimiento inexplicable. 

Primeramente creemos que se le debe tificar al enrique 
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cimiento inexplicable, como delito, ya sea del orden c-,mGn o fe-
deral. 

"Comete el delito de Enriquecimiento Inexplicale todo 

funcionario o empleado publico federal, que se encuentro deaempe.  

Fundó su cargo administrando bienes y fondos económico:. públi- -

cos, y se le encontrara en posesión de bienes, sea por ;t o por 

interpósita persona, que sobrepasen notoriamente a sus posibili-

dades económicas, tomando en consideración a sus circunstancian 

personales y la cuantía de dichos bienes; en relación con el - -

importe de sus ingresos y de sus gastos ordinarios, dando motivo 

a presumir fundadamente la falta de probidad de su actuación". 

A mayor abundamiento, dicha definición también comprenda,  

ra a los Funcionarios y Empleadas Públicos de la Federación, - - 

cuando se separen de su cargo. 

De lo anterior se desprende, que si bien es cierto que 

la definición se encuentra su redacción parecida a la explica- - 

ción que se dá en el articulo 85 de la ley, también es cierto 

que en la misma no se encuadró como delito, y nosotros si lo ti-

pificamos y encuadramos como delito, para exigir responsabilidad 

penal jurídica al que comete dicha infracción. 

Por otra parte, la ley al mencionar el enriquecimiento,-

simplemente su titulo lo denomina como "Investigaciones del enri.  

quecimiento inexplicable de los funcionarios y empleados públi—

cos", y no le da en ningdn momento la formalidad de delito. 

Por tal motivo, resumiendo nuestro concepto del enrique-

cimiento inexplicable, no sería el término exacto para definir -

tal ilícito, sino que en tal caso seria el enriquecimiento - -

injustificable, porque es injusto que un funcionario o empleado 

péblico, durante o después de su cargo, obtenga bienes desmedi—

dos, en relación con los que pudiera obtener segén sus posibili-

dades econÓrreas. 
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Sanción del enriquecimiento inexplicable.- Si se elevt 

delito el enriquecimiento, consecuentemente debe tener su --

unción, que sería: La expresada en los delitos oficiales que 

)s menciona el art. 10 de la ley, y que consiste: lo.- Desti-

ición del cargo; 2o.- Inhabilitación por un término no menor 

5 años ni mayor de 10 años y 3o.- La pena de 5 a 15 años so 

In sea su cuantía o el daño a la nación. 

Lo anterior, atendiendo a la naturaleza del caso, y --

as circunstancias especiales de los acusados por este concep-

o. O sea segdn se trate del funcionario con fuero o sin él. 

En cuanto a su procedimiento, se ajustarán a los pre--

eptos constitucionales elaborados para los funcionarios con - 

uero, así como a lo establecido en el Código de Procedimien--

os penales., o sea se suplirá su proceso en lo dispuesto en 

a ley antes citada. 

BREVE COMENTARIO DEL PECULADO Y DEL COHECHO, EN RELACION 
CON EL ENRIQUECIMIENTO INEXPLICABLE. 

5.4.1.- PECULADO. 

Antecedentes.- La palabra peculado proviene del latín - 

'PECULATUS", de "Peculari" cuyo significado es el de robar los 

raudales pdblicos. Anteriormente la palabra pecunia significaba 

riqueza en ganado, así Servio Tulio (Sexto Rey del Imperio Roma 

no, hizo que se marcaran las moneda,, le órate con la figura de 

una cabeza de vaca o de oveja. 

En el Derecho Romano el peculado era considerado como -

un hurto agravado, y cuyo objeto material eran bienes muebles - 

públicos, o sea pertenecientes al Estado, y cuyo sujeto active; 

fuera aquel que los tuviera a su cargo. ¡anteriormente el pecu-

lado fue adquiriendo mayor importancia y flf! consideró como tal, 

toda clase de defraudación contra el funde pdblico. 
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En la Ley de las Siete Partidas,(en la Ley Y.iY)Tiae 

XIV, de la partida séptima, se señala c ,̂m ,  sanción la em

ción de restituir lo sustraído y pagar además una tercer 1;ar-

te de lo aprovechado maliciosamente. 

La novísima recopilación (1544-1562), en la Ley VE, - 

Libro XII, establece: "Se castigó con la pena de muerte el eee.  

to recaído en los maravidis del Rey y la usurpac idn d, suf 

tas y derechos, por que "Cosa notoria es cuán necesario sea pa 

ra el bien pdblico de nuestros reynos y de nuestros sdbdit.es 

la conservación de nuestras rentas y derechos, por depend,  !-

ellas el sostenimiento de nuestros Estados y por esta calre;7! 

siempre se tuvo por grave delito que nadie las usurpa, rt 

ciese por sí viniesen a valer menos..." 

En la actualidad se sigue sancionando come delto 

peculado, en los artículos 219 y 220 del Código 

El artículo 220 del Código Penal, establece. "Comete el 

delito de peculado toda persona encargada de un servicio pdbli-

co, del estado o descentralizado, aunque sea en remisión per - 

tiempo limitado y que para usos propios o ajenos, distraiga de 

su objeto dinero, valores, fincas o cualquiera otra cosa perte-

neciente al Estado, al organismo descentralizado, o a un parti-

cular, si por razón de su cargo los hubiere recibido en adminis 

tración, en depósito e  por otra causa" 

Son elementos del delito: lo.).- Recibir par razón de 

su encargo, el funcionario, empleado o encargado de un servi- - 

cio pdblico, dinero, valores, fincas o cualesquiera otras co- - 

sas pertenecientes a la Federación, al Distrito Federal, e un -

Estado, a un Municipio o a un particular, en administración, en 

depósito o por cualquiera otra causa, es decir, con trasmisión 

de la tenencia y no del dominio de ellos. 2o.)- Distraer de su 

objeto para usos propios o ajenos, las cowx!J rt,elbidas. 



72 

Para distraer una cosa, en el supuesto del delito que -

estudiamos es preciso, ante todo, las haya recibido por razones 

de su cm:argot  el aujeto cteLivo del misma. 

t'A elemento material, consumativo del delito, consiste 

en distraer el sujeto activo, de su objeto, para usos propios -

o ajenos, la cosa recibida. 

El elemento subjetivo está constituido por la intención 

delictuosa del agente de la infracción. 

Es elemento material la razón por la cual el agente re-

cibe la eosa que distrae; por razones de su encargo. Es decir,-

por ser funcionario, empleado pdblico, o encargado de un servi-

cio plblico, y en razón de la función o encargo que desempeña.-

Este mismo cargo hace que el agente 'del delito reciba la cosa -

con un fin determinado. 

Al distraerle lleva a cabo el acto consumativo del dell 

te. 

Distraer una cosa de su objeto es destinarla a finali-

dad jurídica distinta de la que está dedicada, disponer de la -

cosa malversada. 

Encontramos analogía entre los delitos en lo que se re-

fiere al "presupuesto lógico y a los elementos!! material "con--

sumativo y subjetivo". 

Cuando el objeto material del delito es bien inmueble, 

en el peculado, el tipo se consumará por la distracción de di--

cho bien de su objeto, por su empleo en otro distinto de su fi-

nalidad jurídica. 



En el pnculado, no puede ser cualquier persona sujeto 

activo del delito, sino el funcionario n anr14.,In, o encarga-

do de un servicio pdblico, por lo que debe probarse el cuerpo 

del delito, con el apoderamiento de los bienes, para usos pro 

pica o ajenos, resultando de ello el enriquecimiento inexpli-

cable. 

El articulo 219 de la Ley Penal dispone "Al que come-

ta el delito de peculado se le aplicarán de seis meses á doce 

años de prisión, multa de diez a tres mil pesos y destitución 

de empleo, cargo e inhabilitación de dos a seis años". 

Considero que no puede decirse que está descubierto -

un delito sino cuando estimándose que se han reunido los re--

quisitos a que se refiere el artículo 16 Constitucional, el -

Ministerio Público, procede a la detención del inculpado, si 

procede, o ejercita la acción penal en su contra. 

De lo anterior se desprende, que el delito de pecula-

do está relacionado con el enriquecimiento inexplicable, por 

las razones siguientes: lo.- Quien lo comete es un servidor 

público, ya sea funcionario o empleado; 2o.- En razón de su -

encargo, administra bienes pdblicos de la Federación y 3o.- -

Utiliza para unos propios o ajenos bienes propiedad del Esta-

do. 

5.4.2.- COHECHO. 

Antecedentes.- Cohecho, proviene (11,1 verbo cohechar,-

el que, a su vez, derivo del latín coactare, es decir, forzar, 

obligar. 

El cohecho es un delito que en todo tiempo desde los - 

romanos, fue considerado comí la acción o efecto de sobornar o 

corromper al funcionario o magistrado. En el Derecho Romano, -

figura en la Ley de las Doce Tablas, que le sancionaba con lo 
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ena de muerte, designándolo con el nombre de " Crimen Repetunda-

um". Posteriormente se castigó con menos rigor, hasta la época -

e Valentiniano, en que se reimplantó la pena de muerte para el-

e ateneo la sanción posteriormente en la época de Justiniano. En 

a época 'e Julio César, se dictó la "LEX JULIA REPETUNDARUM". La 

.ey de Partidas y la Novísima Recopilación, castigaron esos deli-

os, especialmente los cometidos por los jueces que recibían dádi 

as, con la sanción de la pérdida clal oficio y graves penas pecu-

liarlas. 

La Ley Española llama al cohecho, considerado en la - -

fracción que se estudia, cohecho PASIVO o CORRUPCION PASIVA. Al 

lee considera lo fracción II del articulo 217 del Código, comple—

mentario del anterior. lo llama CORRUPCION ACTIVA. En la legisla—

ción comparada es denominado comunmente corrupción. 

El Código Penal en su articulo 217, nos dice "Comete el 

delito de cohecho: I.- La persona encargada de un servicio público, 

centralizado o descentralizado, o el funcionario de una empresa en 

que como accionista o asociado partícipe el Estado, que por si o 

por interpósita persona solicite o reciba indebidamente dinero o 

cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar 

de, hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones; y 

II.- El que de manera espontánea de u ofrezca dinero o -

cualquiera otra dádiva a alguna de las personas que se menciona en 

lo fracción anterlor,para que éste haga u omita un acto justo o in-

juato relacionado con sus funciones. 

Elementos del delito: lo.- Solicitar indebidamente dine-

ro u otra dádiva; o aceptar una promesa para st o para cualquiera -

otra persona; 2o.- Que la solicitud o aceptación sean por hacer al-

go justo o injusto, o por dejar de hacer algo justo, relacionado --

con la ;: funcionen del funcionario e empleado priblico. 
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La solicitud o aceptación, en su caso, constituyen el 

alemento material del delito. El elemento subjetivn está renstitui-

do por la intención del agente de obtener ventajas indebidas con la 

solicitud o aceptación de dinero o dádivas o de personas, por hacer 

n dejar de hacer algo justo o injusto, o dejar de hacer algo justo, 

que tiene obligación de ejecutar o dejar de ejecutar, por sus mis--

mas funciones. Es elemento del delito que se ha indebido lo que so 

acepte o solicite. 

No es menester, para la consumación del delito que el --

agente haga o deje de hacer algo ínjusto;o deje de hacer algo junto 

relacionado con sus funciones. Basta que haga la solicitud y ella -

sea aceptada; o que se acepte la promesa. Cuando el funcionario e -

empleado haga la solicitud y no le sea aceptada, aquella constitu(-

rá una tentativa. 

El complemento del delito es el previsto por la frayel" 

II, del citado artículo, a nuestro parecer consiste en que si el --

encargado del servicio público recibe o acepta la dádiva entregada 

u ofrecida por el cohechador activo, a condición de hacer o dejar - 

de hacer algo justo o injusto propio de sus funciones se habrá con-

sumado el delito de cohecho, tanto en su forma activa como pasiva,-

para que se tifique este delito tiene que demostrarse que el funcio 

nario recibe la dádiva que indebidamente le ofrecieron. 

La sanción correspondiente nos la define el artículo 213 

que a la letra dice "El delito de cohecho se castigará con tres me-

ses a cinco años de prisión y multa hasta de dos mil pesos" .Creemos 

que dicha sanción es correcta y adecuada a la realidad. 

El cohecho se encuentra relacionado con el enriquecimien 

to inexplicable por los siguiente aspectos: lo.- El acusado es un -

funcionario o empleado d.. la Federación; 2o.- Acepte indebidamente 

dinero o dádiva, y 3o.- Haga o dejare de hacer algo justo o in)noto, 

utilizando para ello su cargo póhlico. 
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Concluyendo, el cohecho por lo que respecta a los clemon-

tos jurídicos que lo forman, tiene Intima relación con el enriqueci-

miento inexplicable. 

En nuestra opinión, el enriquecimiento inexplicable, debe 

incluirse como delito en el Código Penal del fuero común y federal,-

al igual que han sido integrados el peculado y el cohecho. Dicha re-

forma debe abarcar al Código Penal del Distrito Federal, como en to-

dos los Estados de la Federación. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- La Ley de Responsabilidades de los Funcionarios 

Empleados Públicos, necesita con urgencia una revisión total a fin 

a ponerla en consonancia con el ambiente actual y en condiciones de 
Implir su cometido, pues durante sus dos años de vigencia, ha :.;ido 

neficaz para terminar con la inmoralidad y corrupci6n sobre todo en 

D referente al enriquecimiento inexplicable, en la mayoría de los - 

ervidores del Estado que constituye el escarnio social más grande - 

ue sufre México. 

SEGUNDA.- Para lo anterior se requiere, en primer lugar,-

.acer las reformas indispensables a los preceptos Constitucionales -

¡le establecen el principio de la responsabilidad de los Funciona- - 

'los y Empleados Públicos en el ejercicio de sus funciones, para lo 

;ual proponemos: 

a).- Modificar el articulo 111 Constitucional para larle 

facultad a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para conocer -
:le los delitos oficiales de los funcionarios públicos. 

b).- Supresión del Jurado Popular, para juzgar a los fun-

cionarios públicos, por delitos oficiales, dada la ineficacia que la 

experiencia ha demostrado respecto al mismo. 

TERCERA.- El CIlLimo capítulo de la Loy de PesponsabiHda-

des merece especial atenci6n del. Legislador, dando normas rígidas y 

completas para evitar el esuctAculo que denigra a nuestro país, co-
mo lo es el enriquecimiento ilícito de los funcionarios y empleados 

iue es ya del dominio priblice. 

CUARTA.- Debe dársele el nombre al enriquecimiento inexpli 

cable, como injustable, 1,orque el primero si bien in. cierto es --

ilógico que no se sepa su verdadera proeedeni, ia por p:irte del f.1:fo-

nay:io o empleado priblico que ineurri6 en tal. ilícito; miontra9 'fue el 
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segundo, es injusto que al dejar de ocupar o durante su cargo públi-

co, tenga más de lo que con justicia debe tener. 

QUINTA.- El enriquecimiento inexplicable, debe de estar -

tipificado y sancionado como delito, tomando en cuenta la cantidad y 

artimañas que utilizó el funcionario o empleado público, en relación 

al daño causado al Estado. 

SEXTA.- Se debe de legislar, a través de las Legislaturas 

Locales de los Estados, para que se crea una Ley de Responsabilida—

des para los Funcionarios Públicos y Diputados Locales a sus Legisla 

turas, considerando que solamente los Gobernadores asf como los Dipu 

tados a las Legislaturas locales gozan de fuero constitucional, nhlo 

como lo establece el artículo 108 Constitucional, por violacionen a 

le Constitución y Leyes Federales, evitando con esto invasiones 	la 

soberanía de los Estados. 
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